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RESUMEN 
 

 
 
 

El Presente trabajo de investigación tuvo como problema ¿Cuáles son las características 

del proceso sobre Pago de Benef icios Sociales; Expediente N° 3836-2018-0- 1706-JR.- 

LA- 07 - Sétimo Juzgado Laboral de Chiclayo; Distrito Judicial de Lambayeque - Perú, 

2021, ¿el objetivo general f ue determinar las características del proceso en estudio? En 

cuanto a la metodología es de tipo cuantitativo, cualitativo (mixto), de nivel explorativo, 

descriptivo y diseño no experimental, retrospectivo trasversal, la unidad d e análisis f ue 

un expediente judicial seleccionado mediante muestreo no conveniente, para recolectar 

los datos, se utilizaron las técnicas de observación y el análisis de contenido, y como 

instrumento una guía de observación. Los resultados de esta investigación revelaron las 

siguientes características: cumplimiento de plazos, claridad en las resoluciones, 

congruencia de los puntos controvertidos con la posición de las partes, el debido proceso, 

congruencia de los medios probatorios, idoneidad de los hechos con la causal invocada. 

Se concluyó que las características señaladas estuvieron presentes en el proceso judicial. 

 
 

Palabras clave: Caracterización, cumplimiento remuneración proceso, sentencia.
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ABSTRACT 
 
 
 
 

The present research work had as a problem: What are the characteristics of the process 

on Payment of Social Benef its; File No. 3836 -2018-0-1706-JR.-LA- 07 - Seventh Labor 

Court of Chiclayo; Judicial District of Lambayeque - Peru, 2021, the general objectiv e 

was to determine the characteristics of the process under study. Regarding the 

methodology,  it is  quantitative, qualitative  (mixed),  explorative, descriptive  and  no 

experimental, retrospective transversal design, the unit of analysis was a judicial f ile 

selected by inappropriate sampling, to collect the data, the observation techniques and 

content analysis, and as an instrument an observation guide. The results of this 

investigation revealed the following characteristics: compliance with deadlines, clarity in 

the resolutions, consistency of the controversial points with the position of the parties, 

due process, consistency of the evidence, suitability of the f acts with the grounds invoked. 

It was concluded that the characteristics indicated were present in the judicial process. 

 
 
 
 

Keywords: Characterization, f ulf illment of process remuneration, sentence.
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INTRODUCCION 
 

 
 
 
 

El trabajo de investigación se basa en la Caracterización del proceso sobre Pago 

de Benef icios Sociales; Expediente N° 3836-2018-0- 1706-JR.-LA- 07- Sétimo Juzgado 

Laboral de Chiclayo; Distrito Judicial de Lambayeque - Perú, 2021 en donde nuestra 

investigación se f undamentará en la administración de Justicia en el Perú si se encuentra 

dotada  de  las  herramientas  necesarias  para  impartir  ef icazmente  las  resoluciones 

judiciales en donde se ven inmersos en conf lictos el ciudadano como trabajador de una 

Institución Publica por el reconocimiento de sus haberes no cancelados. 

 
 

De  acuerdo  con  la Organización  Internacional del Trabajo  OIT establece la 

aplicación de métodos de f ijación de tasas de remuneración y promover en la medida que 

sea necesario  dichos  métodos  garantizar la  aplicación  a  todos  los trabajadores del 

principio de igualdad de remuneración entre la mano d obra masculina y la mano de obra 

f emenina por un trabajo de igual valor. 

 
 

La  remuneración  como  retribución  que  percibe  el  trabajador por el  trabajo 

prestado  a  su  empleador no  debe ser materia de acto  discriminatorio  alguno  o  de 

diferenciación como lo constituye el hecho, al de otorgar a algunos trabajadores mayor 

remuneración que a otros por igual trabajo por tanto esta proscrito cualquier trabajo 

discriminatorio que afecte al derecho a la remuneración 

 
 

Internacional 
 
 

 
(ROBERTO, 2013) Cuando la estructura administrativa es más diligente , activo y 

actualizado y ante todo breve garantizando que los procedimientos laborales con respecto 

a los cobros de los derechos laborales de los trabajadores como otros procesos similares 

sean resuelto en el más breve plazo con el único propósito de satisfacer las pretensiones 

juridiciales concernientes a remuneraciones e indemnizaciones como una institución 

social ,como un derecho de toda persona con igualdad de remuneración por la misma 

labor.
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ROCIO (2018) La seguridad social es principalmente uno de los derechos de la 

persona internacionalmente reconocidos como la OIT y los Derechos humanos la 

Constitución del Perú la reconoce en su artículo 2 como derecho a la vida cada país 

regulara y sancionara en caso de incumplimiento. 

 
 

El trabajo de investigación tiene como objetivo general examinar. El objetivo la 

adecuación en las penalidades impuestas al empleador que inf rinja estos derechos que son 

primordiales y constitucionales de la Seguridad social de todo empleado dependiente de 

un empleador. 

 

 

La institución que debe velar por el cumplimiento de estos derechos mucha s veces 

son incompetentes e ineficaces en los casos en la que se infringe la ley. 

 

 
 

Pienso que el estado debe tener mejor instruidos a ese personal de investigación 

para que ejerza mejor su función operativa en contra de las violaciones de la Seguridad 

social del trabajador 

 

 

Nacional 
 
 

 
(MANUEL, 2016) la Nueva Ley Procesal del Trabajo trae una hipótesis legal 

concerniente a la presunción que existiría n la relación laboral, cuando la prueba es la 

prestación de servicio más aun cuando el Perú es un país de informalidad en las relaciones 

laborales donde en la mayoría de los trabajos no existe documento alguno que le abale al 

trabajador su relación laboral con el empleador, por lo tanto, la prueba tiene que ser 

contundente para la demostración  ante los jueces del vínculo  laboral.  Es así que, la 

dif icultad probatoria es muy alta f rente a esta situación, lo cual la f acilitación, no exime 

a la prueba. “Es decir, no plantea una excepción al Onus Probandi, sino solamente una 

relativización de esta porque tienes que probar otras cosas”. Una vez probado el vínculo 

laboral, la otra parte tendrá que probar que tales servicios no son de carácter laboral. 

 
 

Luego pasamos a las técnicas e instrumentos; plan de recolección y análisis de 

datos; la matriz de consistencia lógica y, principios éticos., Las ref erencias bibliográf icas 

y, f inalmente los anexos.
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Buscaremos nuestro objetivo principal que es determinar la Caracterización del 

proceso sobre Pago de Benef icios Sociales; Expediente N° 3836-2018-0- 1706-JR.-LA- 

07 - Sétimo Juzgado Laboral de Chiclayo; Distrito Judicial de Lambayeque - Perú, 2021 
 

Y en nuestra búsqueda tomaremos como objetivos específ icos la Identif icación de las 

condiciones que garanticen el debido proceso, en el en estudio. Identif icaremos también 

el cumplimiento de los plazos, en el debido proceso. Identif icaremos la descripción de los 

hechos y circunstancias objeto de investigación. A la vez la calif icaremos la acción legal 

de los administradores de Justicia. 

 

 
 

En la pretensión que invoca el demandante y en la defensa del demandado donde 

identif icara los hechos que eminentemente están probados o aquellos hechos improbados 

con lo que alegaron las partes, en función de los hechos notables que sustentaran la 

pretensión. 

 
 

Más adelante evidenciaremos cuales fueron las medidas transitorias y medidas de 

conminación procesal que se adoptaron en el proceso en estudio, s i hablamos de que la 

impugnación como herramienta en el acto procesal de parte, exponiendo las pretensiones 

elaboradas en el mismo y la trasparencia de las resoluciones, en este proceso judicial. 

 
 

La  justif icación  de  este  trabajo  ha  sido  identif icar  las  características  de 

cumplimiento de pago de las remuneraciones con la nueva ley laboral y las etapas del 

proceso en el Expediente N° 3836 -2018-0- 1706-JR.-LA- 07 - Sétimo Juzgado Laboral 

de Chiclayo; Distrito Judicial de Lambayeque - Perú, 2021 si la sentencia esta de acorde 

son las pruebas presentadas por las partes en conflicto. 

 
 

Finalmente, el proyecto de investigación se ajustará al esquema del anexo número 
 

2 del reglamento de investigación versión 13, de la Universidad Católica los Ángeles de 

Chimbote (ULADECH Católica, 2019), en la parte preliminar se observará: 1 ) el título de 

la tesis (Carátula); seguido de la 2) hoja de Equipo de Trabajo, luego el 3) co ntenido o 

índice y, el cuerpo del proyecto comprenderá: 4) La introducción. 5) El planeamiento de 

la investigación, conf ormada por: el del problema (incluida la caracterización y enunciado 

del problema) los objetivos y la justif icación de la investigación 6) El marco teórico y 

conceptual (con inclusión de los antecedentes, las bases teóricas, el marco conceptual yla
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hipótesis). 7) La metodología (incluirá el tipo, nivel, diseño de la investigación; unidad 

de análisis; la def inición y operacionalización de la variable e indicadores; técnicas e 

instrumentos; plan de recolección y análisis de datos; la matriz de consistencia lógica y, 

principios éticos. 8) Las ref erencias bibliográficas.
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II . REVISION DE LA LITERATURA 
 

 
 
 
 

2.1Antecedentes 
 

 
Nacionales 

 
Alban  (2019),  la  investigación  titulada  Calidad  de  sentencias  de  primera  y 

segunda instancia sobre pago de bono jurisdiccional, en el expediente N° 01246 -2017-0- 

0701- JP-LA-01 Del Distrito Judicial Del Callao – Lima, 2019, tuvo como objetivo 

general, determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre pago 

de bono jurisdiccional según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N°.01246 -2017-0-0701-JP-LA-01 del Distrito Judicial del 

Callao - Lima, 2019. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y 

diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de 

un expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnic as 

de la observación, yel análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, pertenecientes a: las sentencias de primera instancia f ueron de rango: alta, 

mediana y mediana; y de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y muy alta Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de 

rango mediana y muy alta, respectivamente. 

 

 

Montalván  (2018), en  su  investigación  “Calidad  de sentencias de primera y 

segunda  instancia  sobre  benef icios  sociales  y  otros  conceptos  económicos,  en  el 

expediente N° 00028-2011-0-2601-JM-LA-01, del Distrito Judicial De Tumbes-Tumbes. 

2018” tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia benef icios sociales y otros conceptos económicos según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°, 00 028- 

2011-0-2601-JM-LA-01, Distrito Judicial de Tumbes, Tumbes. 2018. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y
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resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia f ue de rango: alta, muy alta 

y muy alta, y de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y alta. Se concluyó que 

la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, f ueron de rango muy alta 

y muy alta, respectivamente. 

 
 

Campos (2017) La presente investigación titulada Propuesta de un programa de 

gestión  judicial para el  mejoramiento  de  la f unción  jurisdiccional en  los Juzgados 

Especializados Civiles - Sede Chota- 2016, tiene como objetivo general elaborar una 

propuesta de un Programa de Gestión Judicial orientada a mejorar la Función 

Jurisdiccional en los Juzgados Especializados Civiles, sede Chota. El trabajo tuvo como 

unidades de estudio a los usuarios, magistrados, secretarios judiciales y personal 

administrativo de los Juzgados Especializados Civiles, Permanente y Transitorio. El tipo 

de investigación utilizada f ue descriptiva, propositiva, con diseño no experimental de 

corte transversal. Los datos se recogieron a través observaciones en las mismas 

instalaciones, del Sistema Integral Judicial (SIJ) y de la aplicación de un instrumento de 

recolección de datos consistentes en encuestas a usuarios de dichos organismos. 

Posteriormente, fueron procesados mediante hojas de cálculo en Excel. Se presenta un 

diagnóstico  de  las  def iciencias  presentes  en  la  gestión  judicial  de  los  Juzgados 

Especializados  Civiles de  la  provincia  de  Chota,  entre  las principales:  Sobrecarga 

procesal, bajo  nivel  presupuestal, dif icultades operativas  y  logísticas, problemas de 

inf raestructura, nivel de capacitación del personal no óptimo e insatisf acción por parte de 

los usuarios judiciales. En base al diagnóstico y teorías sobre las características que debe 

tener una ef iciente f unción jurisdiccional se propone un programa de Gestión Judicial que 

mejore esta función en los Juzgados Especializados Civiles de estudio. En este programa 

se consideraron actividades de gestión por cada uno de los f actores que resultaron críticos 

en la actual f unción jurisdiccional 

 
 

Barrenechea (2017), en su trabajo de investigación titulado “Mejora de proceso 

del pago de benef icios sociales de una empresa de entretenimiento a nivel nacional 

realizado en el año 2016”, cuyo objetivo principal consistió en la mejora de un proceso 

destinado al pago de la liquidación de los benef icios sociales, el cual f ue llevado a cabo 

en el segundo semestre del año 2016, en una empresa compuesta por una población 

laboral de 3,000 trabajadores y con una rotación mensual de 11% en promedio, 

equivalente a un aproximado de 318 ceses por cada mes. La f inalización de una relación
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laboral, genera, entre otros aspectos, una retribución compensatoria, la cual debe ser 

puesta a disposición del ex trabajador, dentro de un plazo razonable, sin embargo, en 

ocasiones los procesos no siempre se encuentran alineados a la necesidad del client e, 

situación que era presente en la empresa, puesto que mensualmente debía generar la 

liquidación de 318 trabajadores que dejaban de laborar y quienes debían esperar hasta 18 

días para cobrarsu liquidación de benef icios sociales. Ante esta problemática, su rgió la 

necesidad de mejorar el proceso, para lo cual se aplicó el uso del diagrama de causa y 

efecto, el diagrama de análisis de proceso y el f lujograma, herramientas que sirvieron para 

identif icar las def iciencias que causaban la demora del tiempo, para luego determinar las 

modif icaciones  y  mejoras  que  debían  aplicarse  al  nuevo  proceso.  Los  principales 

resultados obtenidos, f ueron posibles, a través del uso de la banca por internet y de la 

aplicación de los correos electrónicos, con los cuales se consiguió reducir el tiempo, 

logrando que los extrabajadores cobren sus liquidaciones dentro del plazo de ley, además, 

de la reducción del costoadministrativo. 

 
 

Gonzales (2017) en su investigación titulada “Calidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre reintegro de remuneración por bonif icación de especialidad, en 

el expediente N° 00454–2013– 0– 2501–JR–LA–03, del Distrito  Judicial del Santa– 

Chimbote. 2017”, tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre reintegro de remuneración por bonif icación de especialidad 

según  los parámetros normativos, doctrinarios y  jurisprudenciales  pertinentes, en  el 

expediente Nº 00454-2013-0-2501-JR-LA-03, del Distrito Judicial del Santa – Chimbote; 

2017?; el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo  y  transversal.  La  f uente  de  inf ormación  fue  un  expediente  judicial, 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizaron 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista de 

cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de 

las tres partes: expositiva, considerativa y resolutiva, de la primera sentencia f ueron muy 

alta; en cambio, en la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y alta. En conclusión, 

la calidad de ambas, sentencias de primera y segunda instancia, f ueron de rango muy alta, 

respectivamente. 

 
 

Paredes (2017) en su investigación titulada Calidad de sentencias de primera y
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segunda instancia sobre pago de benef icios sociales y/o indemnización u otros benef icios 

económicos, en el Expediente N° 00042 -2012-0-2601-Jm-La-01, del distrito Judicial de 

Tumbes-Tumbes, cuyo objetivo general fue, determinar cuál es la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre pago de benef icios sociales según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00042-2012- 

0-2601-JM-LA-01, del Distrito Judicial de Tumbes - Tumbes; 2017. El asunto materia de 

litis, es el pago de benef icios sociales y/o indemnización u otros benef icios económicos, 

entre ellos, el de gratif icaciones extraordinarias por productividad y CTS, derechos que 

tienen una protección especial de la cual goza el trabajador. El expediente es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La unidad muestral fue tomada de un expediente judicial, 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las 

técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como instrumento una li sta de 

cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera 

instancia fueron de rango: muy alta, muy alta y alta; mientras que, de la sentencia de 

segunda instancia: alta, muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia, f ueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente Vela 

(2015), la presente tesis de investigación “Incumplimiento de sentencias f irmes sobre el 

pago de bonif icaciones en la UGEL Pachitea” tuvo como la f inalidad de dar a conocer que 

existen trabajadores del Estado específ icamente en el sector educación que pese haber 

obtenido por sentencia f irme el derecho  al pago de las bonif icaciones, sin embargo, 

algunas Instituciones como es el caso de la UGEL Nº 304 Pachitea no cumple con el pago 

de dichos benef icios. El trabajo concluye que las principales causas que ocasionan el 

incumplimiento  de sentencias f irmes que disponen  el pago  de bonif icaciones a los 

docentes es la f alta de presupuesto (59%), negligencia e incumplimiento de f unciones 

(18%), permanente cambio  del personal administrativo  por  razones políticas (11%), 

incapacidad de gestión del Director de la UGEL (5%), dejadez del profesor (2%); así 

mismo se determinó que tienen sentencia f irme el 86% de docentes, de las cuales la 

cantidad de sentencias que se han incumplido en cuanto al pago de bonif icación por 

preparación de clases a los docentes de la UGEL Pachitea en los años 2012 al 2014 es 

que no le cancelaron en su totalidad a 42 docentes (95%), solo a 2 cancelaron en su 

totalidad – subsidio por luto a uno , preparación de clases al otro- (5%) ; es de advertir que 

a un 20% le pagaron algo a cuenta mientras que al 80% no le dieron absolutamente nada;
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además se determinó que los tipos de bonif icaciones a que se ref ieren las sentencias f irmes 

emitidas por el Poder Judicial a f avor de los docentes de la UGEL Pachitea 2012 al 2014: 

Preparación de clases y evaluación (77%), 20, 25, 30 años de servicios of iciales (9%), 

subsidio por luto y gastos de sepelio (2%), otros (7%) y ninguno (5%) 

 
 

Antecedentes Locales 
 
 

Avellaneda (2019) en su investigación titulada Calidad de sentencias de prim era 

y  segunda instancia sobre pago  de benef icios sociales, expediente N°00168 -2008-0- 

1706-JR-LA04, del Distrito Judicial de Lambayeque – Chiclayo. 2018; la cual tuvo como 

problema: ¿Cuál es la calidad de la sentencia de primera y segunda instancia sobre p ago 

de benef icios sociales, según los parámetros normativos, doctrinales y jurisprudenciales 

pertinentes,  en  el  expediente  N°00168-2008-0-1706-JRLA-04?;  cuyo  objetivo  f ue: 

determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, 

nivel exploratorio descriptivo, y de diseño no experimental, retrospectivo y transversal. 

El expediente N°00168-2008-0-1706-JR-LA-04 fue un expediente judicial, seleccionado 

mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizaron las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, 

validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron  que la cal idad de la 

sentencia de primera instancia, en la parte expositiva, considerativa y resolutiva fueron de 

rango: muy alta, muy alta y muy alta. Del mismo modo, la sentencia de segunda instancia, 

en su parte expositiva, considerativa y resolutiva f ueron de ra ngo: muy alta, muy alta y 

muy alta correspondientemente. En conclusión, la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia ambas f ueron de rango muy alta. 

 
 

Cruz (2018) en  su  investigación “Vulneración del Principio de Oralidad y el 

Derecho de Defensa Técnica de los Trabajadores, Cuya Pretensión no Supere las 10 URP, 

desarrollada en la provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque del año 2018. 

Por tal razón, se ha utilizado el diseño cuantitativa de tipo de investigación no 

experimental de nivel correlacional, la población estuvo conf ormada por diez jueces, 

cincuenta abogados en materia laboral; y, así mismo por diez Trabajadores de la ciudad de 

Chiclayo, por ende la población será heterogénea, la misma que se necesita para arribar a 

la corroboración de la hipótesis, para la recolección de datos se creyó conveniente aplicar 

el cuestionario; dicho instrumento f ue elaborado para el desarrollo de la investigación, en
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conclusión se vulnera el principio de oralidad y el derecho defensa técnica, debido a que 

resulta inconcebible pretender que el trabajador asuma su propia defensa, en consecuencia 

se vulnera el derecho a quienes acuden ante la jurisdicción laboral en busca de una 

solución de conflictos laborales. 

 
 

2.2. Bases teóricas de la investigación 
 

 
2.2.1.  Bases Teóricas de Tipo Procesal 

 
 

2.2.1. 1. Acción 
 

 
 

La acción es uno de los derechos f undamentales de los ciudadanos para poder 

acercarse al sistema de justicia solicitando tutela jurisdiccional. El concepto de acción ha 

evolucionado en la medida que ha ido desarrollándose el derecho procesal (Alfaro, 2018) 

 
 

La acción era concebida como un derecho al proceso propiamente. Sin embargo, 

contemporáneamente se habla de la necesidad de que el estado desarrolle una labor más 

af irmativa respecto al acceso a la justicia. Es decir, proveyendo las condiciones necesarias 

para que los ciudadanos puedan, ef ectivamente, acercarse al sistema de justicia (Alfaro, 

2018). 
 

 
 

Para Martel (2002), la acción es el reclamo de un derecho ante el órgano 

jurisdiccional, dándose inicio al proceso el mismo que debe culminar con un a sentencia. 

Por tal nos permite tener acceso al órgano jurisdiccional, no signif icando que la parte 

accionante sea la ganadora, ya que eso depende del amparo o rechazo de la pretensión, lo 

que sucede cuando se dicta la sentencia. 

 
 

a) Evolución y doctrinas de la Acción. 
 
 

Martel (2002) menciona que al inicio la acción era la actividad mínima de reproducir 

ante el tribunal una reclamación posteriormente de una actividad paso a ser el concepto 

de derecho a ejercer una actividad. 

 

 
 

Para Celso, la acción era como el derecho a perseguir en juicio a lo que se nos debe.
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(Véscovi, 1984). 
 

 
 

La acción se volvió autónoma, siendo el punto de partida para reconocer la autonomía 

del derecho procesal (Martel, 2002). 

 
 

Doctrina de la acción 
 
 

 
Dentro de las doctrinas tenemos la Monista la cual conf unde la acción con el 

derecho  material o  bien  eliminan a éste; y  las doctrinas  Dualistas, las cuales 

dif erencian a la acción subjetivo material (Martel, 2002). 

 

 
 

Véscovi,   (1984),   manifestó   que   modernamente   tiene    tres    af irmaciones 

f undamentales sobre la acción: 

 

 
Es un derecho autónomo, ya que es independiente del derecho subjetivo que se 

reclama en el proceso. 

 
 

Es un derecho abstracto, ya que pone en f uncionamiento el aparato jurisdiccional 

mediante el proceso. 

 
 

Es un derecho público, ya que no se ejerce contra el demandado, sino f rente al juez. 
 

 
 

b) Característica de la Acción 
 
 

Montilla (2008), menciona que las características, las cuales han nacido a través de la 

evolución de la ciencia procesal, algunas plenamente aceptadas y compartidas, y otras 

que siguen generando discusión, mencionando las siguientes: 

 
 

 
b.1 )  Derecho o Poder Jurídico: La Acción ha sido calif icada de ambas maneras, 

compartiéndose la idea que él mismo, consiste en una facultad de ejercer ciertas 

actuaciones. 

 
 
 

b.2 )   Público: En  primer lugar, porque le  pertenece a  toda persona; incluso es
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calif icado como un Derecho Humano. En segundo término, debido a que se ejerce ante 

el Estado, representado por el órgano jurisdiccional. En suma, deriva de su función 

pública de evitar la justicia privada y garantizar el orden jurídico y social. 

 
 

b.3 ) Abstracto: Su existencia y ejercicio no está relacionado a ningún hecho o derecho 

concreto; la Acción es propia e inherente a la persona, no derivada de algún caso 

determinado. 

 
 

b.4 ) Autónomo: Relacionada en cierta forma con la anterior, el derecho de Acción no 

está subordinado ni pertenece a ningún otro derecho, mucho menos al derecho material 

reclamado. 

 
 

b.5 ) Bilateral: Algunos autores y legislaciones incluyen en la noción de Acción, el 

derecho que tiene la contraparte material a def enderse, oponiéndose a la pretensión 

planteada, existiendo una bilateralidad de la acción por cuanto el demandado de autos, 

al ejercer los medios de def ensa está además accionando el aparato jurisdiccional. 

 

 

b.6 ) Meta derecho: Este aspecto viene dado por la consagración del pareciera derecho 

a la jurisdicción como un Derecho Humano amparado por Declaraciones 

Internacionales de este tipo, y en la mayoría de las constituciones nacionales. Por ende, 

se considera el mismo inherente a la persona humana, preexistente a cualquier norma 

positiva del ordenamiento jurídico. En consecuencia, se le otorga un rango supremo o 

superior, puesto que al garantizar el ejercicio del derecho de Acción se garantiza la 

protección de otros derechos legales. 

 
 
 

2.2.1.1.1. Condiciones para el válido ejercicio de la Acción 
 
 
 

Montilla también  menciona que a pesar de  que el ejercicio  de la Acción  es 

autónomo y no se encuentra restringido a ningún derecho concreto, es necesario para el 

solicitante cumplir con un mínimo de condiciones con la f inalidad de preservar algunos 

principios procesales como el de la celeridad y economía procesal y la seguridad jurídica. 

Entre estas condiciones se encuentran: 

c.1)         Posibilidad jurídica: Haciendo ref erencia a que la petición pretendida a
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través de la acción debe estar f undamentada en una norma jurídica la cual le 

permita al Juez resolver el conflicto planteado. 

 
 

c.2)         Interés procesal: Surge por la necesidad de obtener la tutela de los 

órganos jurisdiccionales y a su vez por la adecuación al proceso; la sala 

constitucional del Tribunal Supremo de Justicia al respecto señala: 

 
“El  interés  procesal,  surge  de  la necesidad  que  tiene una  persona  por  una 

circunstancia o  situación jurídica real en que se encuentra de acudir a la vía 

judicial para que se reconozca un derecho y evitar un daño injusto personal o 

colectivo” 

 

 
2.2.1.1.2. Cualidad 

 
 

Se def ine como la idoneidad de la persona para actuar en juicio, de la cual s e 

desprende la relación entre los sujetos y la acción intentada. La cualidad conocida por 

algunos autores como legitimación se divide en legitimación a la causa, y se ref iere a 

cualidad de quien se af irma tener la titularidad de la pretensión. Y por otro  lado se 

encuentra la legitimación al proceso, lo cual viene dado como un requisito procesal para 

el ejercicio de la acción, traduciéndose en la capacidad procesal del actor. En ref erencia 

a ello, el artículo 136 del Código de Procedimiento Civil señala: 

 

 
 

“Son capaces para obrar en juicio, las personas que tengan el libre ejercicio de sus 

derechos, las cuales pueden gestionar por sí mismas o por medio de apoderados, 

salvo las limitaciones establecidas en la ley.” 

 
 

2.2.1. 2.  Jurisdicción. 
 
 

Provienen de la expresión latina iuris dictio (Hervada, 2000 pág. 75), que signif ica 

“decir el Derecho” y alude a la f unción que asume el Estado, a través de jueces y 

tribunales, de administrar justicia, aplicando el Derecho a los casos concretos que se les 

presenta. En ese sentido se habla también de f unción jurisdiccional y corresponde a los 

juzgados y tribunales determinados por las leyes ejercer dicha función (s/f ).
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Para Guerra (2018), es el objeto del Derecho Procesal, lo es como un medio del 

sistema procesal, donde es su elemento f undamental o esencial El mismo autor manif iesta 

que en el sistema normativo procesal civil, el elemento fundamental no es el proceso, sino 

la función jurisdiccional. Si bien el juez es el director del proceso y responsable de su 

impulso  y  conducción,  tiene  la  tarea  f inal  de  decidir  el  conf licto  de  intereses  o 

incertidumbre jurídica, incluso en los casos devacío o defecto de la ley, situación en la 

cual aplicarán  los principios generales del derecho,  la  doctrina y  la  jurisprudencia 

(artículo 40 numeral 4 del CPC); y debe actuar según el marco axiológico y princi pista 

recogido en el Título Preliminar del CPC, la f unción jurisdiccional no se realiza solo por 

él, sino también por un “equipo jurisdiccional” 

 
 

Alvarado (2015), define que 

 
“la jurisdicción es la f acultad que tiene el Estado para administrar justicia por medio 

de los órganos judiciales instituidos al ef ecto, los cuales en f unción pública tienen por 

f inalidad la realización o declaración del derecho mediante la actuación de la ley a casos 

concretos”. 

 

Para Cabanellas (2013), la jurisdicción es el conjunto de atribuciones que 

corresponden en una materia y en cierta esfera territorial. Poder para gobernar y para 

aplicar las leyes. La potestad de conocer y f allar en asuntos civiles, criminales o de otra 

naturaleza, según las disposiciones legales o el arbitrio concedido. Territorio en que un 

juez o tribunal ejerce su autoridad. La palabra jurisdicción se forma de jus y de dicere, 

aplicar o declarar el derecho, por lo que se dice, jurisdictio o jure dicendo. 

 
 

Otros investigadores manif iestan que la función Jurisdiccional, es la f acultad que se 

le da exclusivamente al Estado, siendo ejecutada por los jueces, ellos tienen el poder de 

ejecución para el cumplimiento de una decisión judicial, para dirimir conf lictos e intereses 

que alteren  el orden  social, es por ello, que decimos que la función  jurisdiccional 

comprende la decisión con fuerza verdad legal de una controversia entre partes (Dora, 

Mejías, Agraz, Villegas, Romero, Flores, Carrillo y Baptista, 2010). 

 

 

Del mismo modo: Puppio (2009), en su libro de Teoría General del Proceso, indica 

como f unción jurisdiccional: 

"…y el estado quedó con el deber de la jurisdicción. La actividad de dilucidar
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conf lictos es uno de los f ines principales del estado. Sin esta f unción no se concibe el 
 

Estado." (p.124). 
 

 
 

Diccionario Juridico (2008), se describe la Función Jurisdiccional como: 

 
“Es el poder y deber del Estado  político  moderno,  emanado  de  su soberanía 

para dirimir mediante organismos adecuados, los conf lictos de intereses que se susciten 

entre los particulares y entre estos y el Estado con la f inalidad de proteger el orden 

jurídico”. (p. 292) 

 
 

Para Giovani Leone la jurisdicción lo define como: 

 
“el  poder  del  Estado  de  resolver  un  conf licto  entre  derechos  subjetivos  de 

conf ormidad con el derecho Objetivo” (Ore, 1996, p.98). 

 
 

Por tal, se comprende como la función pública de administrar justicia, por el estado 

a través de un órgano especial, con la f inalidad de declarar derecho ytutela de la libertad 

individual y del orden jurídico, aplicando la ley en los casos concretos, buscando la 

armonía y la paz social (Custodio s/f ). 

 
 

En la “Constitución Política del Perú de 1993”, se ve reflejado en: 
 
 

Art. 138: “la potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el 

poder judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la constitución y a 

las leyes”. 

 

 

Art. 139: “son principios y derechos de la función jurisdiccional. Inciso 17) La 

participación  popular en  el  nombramiento  y  en  la  revocación  de magistrados 

conf orme a ley”. 

 

 
 

Para Devis Echandía, el Derecho Procesal es 
 
 
 
 
 

 
“[…] la rama del Derecho que estudia el conjunto de normas y principios que

https://www.monografias.com/trabajos/sobeydcho/sobeydcho.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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regulan la función jurisdiccional del Estado en todos sus aspectos y que, por tanto, 

f ijan el procedimiento que se ha de seguir para obtener la actuación del derecho 

positivo en los casos concretos, y que determinan las personas que deben someterse 

a la jurisdicción del Estado y los f uncionarios encargados de ejercerla” (Devis, 

1984) 
 

 
 

Elementos de la jurisdicción 
 
 

Montalbán (2018) menciona los siguientes elementos de la jurisdicción: 
 

 
 

Notio. - es la f acultad del órgano jurisdiccional para conocer de una cuestión 

determinada, porque si no tiene esa f acultad el proceso no será válido. 

 

 
 

Vocatio. - es la f acultad de llamar a las partes a comparecer a juicio dentro del 

término de emplazamiento y, en su def ecto para que el juicio siga en su rebeldía, 

sin que su f alta de rebeldía af ecte a la validez de las resoluciones judiciales. 

 
 

Coertio. - es la aptitud de emplearla fuerza para hacer cumplir las resoluciones 

dictadas en el proceso, y con ello hacer posible su desenvolvimiento; esta facultad 

se puede hacer caer sobre las personas o sobre las cosas. 

 
 

Iudicium. - es la f acultad de dictar una sentencia que ponga f in al conf licto de forma 

def initiva. 

 
 

Executio. -es la actitud de ejecutarla sentencia mediante el auxilio de la f uerza 

popular. 
 

 
 

Función Jurisdiccional 
 

 

Custodio (s/f ) menciona desde dos puntos de vista:
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Formal: Se ref iere a la organización constitucional que atribuye dicha función al 

poder judicial, para preservar el derecho. Esta actividad normalmente corresponde 

al poder judicial. Para su caracterización es necesario considerar el criterio material. 

 
 

Material:  Ref erido  a   los  elementos  propios  lógicos  o  naturales  del  acto 

jurisdiccional. 

 
 

Institución de la función Jurisdiccional 
 
 

Custodio  (s/f ) menciona  que esta  instituida por el estado  mediante  tres  actos 

básicos: 

 

Primero: el estado crea los órganos jurisdiccionales ante los cuales deben  los 

particulares f ormular sus demandas y hacer valer sus pretensiones en ejercicio del 

derecho de acción. 

Segundo: el estado señala a cada órgano jurisdiccional el ámbito de su 

competencia, de tal manera se logre el desenvolvimiento de manera ordenada y 

ef icaz. 

Tercero: el estado dicta las normas de procedimiento (instituye el proceso), con el 
 

objetivo de hacer posible el conocimiento y la decisión de la controversia y normar 

la actividad de los sujetos procesales. 

 
 

Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional 
 
 

El artículo 139° de la Constitución ha agrupado bajo la denominación de principios 

y derechos a un conjunto de disposiciones referentes a: 

 
 

Principio de unidad y exclusividad 
 
 

(Academia de la magistratura, 2000). El artículo 139, numeral 1 señala lo siguiente: 

"Son principios y derechos de la f unción jurisdiccional: la unidad y exclusividad de 

la  función  jurisdiccional. No  existe ni puede establecerse  jurisdicción  alguna 

independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay proceso judicial por 

comisión o delegación".
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La enunciación acerca de que el Poder Judicial ejerce la función jurisdiccional a 

través de sus órganos jerárquicos en aplicación del ordenamiento jurídico, conf igura 

la esencia del principio de la unidad de la función jurisdiccional. La exclusividad de 

esta, como veremos posteriormente, alude a que sólo el Poder Judicial puede emitir 

actos jurisdiccionales, lo cual no quiere decir que sea la única vía de solución de 

conf lictos. 

 
 

Principio de independencia jurisdiccional 
 

 
 

Artículo 139. 2 Constitución Política del Perú: 
 

“La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad 

puede avocarse a causa pendiente ante el órgano jurisdiccional ni interf erir en el 

ejercicio de sus f unciones. Tampoco puede dejar sin ef ecto  soluciones que han 

pasado en autoridad de cosa juzgada, ni retardar su ejecución. Estas disposiciones 

no af ectan el derecho de gracia ni f acultad de investigación del Congreso, cuyo 

ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte 

ef ecto jurisdiccional alguno”. 

 
 

La independencia judicial, debe sentirse como la ausencia de vínculos de sujeción 

política al interior de la organización judicial. Por lo tanto, el único sometimiento 

que debe tener el Juez es al derecho y a las f unciones jurisdiccionales que la 

Constitución declara. 

 

Dicha independencia tiene dos dimensiones; la externa garantiza al magistrado su 

autonomía con respecto a poderes ajenos a la propia estructura institucional judicial, 

y la interna garantiza su autonomía respecto de los propios órganos de la institución 

judicial. (Custodio, s/f ). 

 
Principio de la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

 
 

En doctrina no existen posiciones unánimes en cuanto a la relación del debido 

proceso legal con la tutela judicial ef ectiva. Para algunos, ésta consiste en el acceso 

a la justicia a  través del debido proceso  legal. Este permite el acceso  libre e 

irrestricto al órgano jurisdiccional de todo ciudadano para ventilar sus conf lictos en 

procura de una solución justa y ef icaz (Quiroga, 1989: p. 295).
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Para otros, “el derecho a la tutela judicial ef ectiva es el que tiene todo ciudadano 

por  el  solo  hecho  de  serio  para  exigir  al  Estado”  haga  ef ectiva  su  función 

jurisdiccional. (Academia de la magistratura, 2000). 

 
 

 
Principio de publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley 

 

 
 
 

Artículo 139. 4. Constitución Política del Perú: 
 

 
 

“La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los procesos 

judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos 

por medio de la prensa y los que se ref ieren a derechos f undamentales garantizados 

por la Constitución, son siempre públicos” 

 
 

Una de las exigencias los ilustrados es el derecho a un proceso público f rente al 

secreto prevalente en la justicia calif icada de arbitraria y discriminatoria del proceso 

inquisitivo, propia de un sistema de opresión y desconocimiento de la libertad. 

 
 

Beccaria reclamaba: 
 

“Sean públicos los juicios, y publicas las pruebas del reato, para que la opinión, que 

acaso es el solo cimiento de la Sociedad, impongan un f reno a la fuerza, y las 

pasiones; para que el pueblo diga: Nosotros no somos esclavos, sino defendidos...” 

 

 
 

Así mismo los f ranceses tomaron el principio de publicidad en los decretos 8 -9 de 

octubre de 1789 y de 16-29  de setiembre de 1791, como solución f rente a la 

parcialidad y corrupción judicial (Pedraz, 1999). 

 
 

 
Cabe destacar que dicho principio tiene algunas restricciones, como se hace notar 

en el art 14. 1° “Del Pacto Internacional de Derechos Civ iles y Políticos”, señala 

que en ef ecto:
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“la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 

consideración  de  moral, orden  público  o  seguridad  nacional en  una  sociedad 

democrática o cuando exista el interés de la vida privada de las partes, o en la medida 

estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando las circunstancias especiales 

del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia”. (Ore, 1996. 

Pag 51) 

 
 

El Principio de motivación escrita de las resoluciones judiciales 
 

 
 

La motivación es unánimemente concebida como una garantía, es más, se ha dicho 

que es. “una garantía de cierre del sistema “en cuanto ella” puede ser considerada 

como el principal parámetro tanto de la legitimación interna como de la externa o 

democrática de la f unción judicial” (Ariano, 2005). 

 
 
 

Principio de la pluralidad de la instancia 
 
 

Ahora bien, al discurrir nuestra Constitución de “pluralidad de la instancia”, parece 

no poner un tope al número de instancias por las que puede pasar un proceso. La 

segunda instancia no solo debe tender a reprimir los posibles abusos y errores que 

pudiera haber cometido el primer juez, sino además ser la oportunidad para la parte 

de corregir los errores o las omisiones def ensivas en que pudieran haber incurrido 

en el primer grado y lograr así una sentencia “justa” (Ariano, 2005). 

 
 

Principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley 
 

 
 

Artículo 139.8. Constitución Política del Perú: 
 

“El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o por deficiencia de 
ley” 

 

 
 

Vinculado a la función judicial, debido a la importancia del Juez en la vida del 

Derecho. Actualmente la jurisprudencia tiene gran valor y un estatus de fuente 

formal de derecho positivo. Por otro lado, la misión del juez tiene aspectos diversos; 

aplicar la ley general a los casos particulares, ósea, individualizar la norma abstracta 

(Custodio s/f ).
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Principio  de no  ser privado  del derecho  de defensa  en ningún estado  del 
proceso 

 

 
 

Este derecho es fundamental en todo ordenamiento jurídico, a través de él se protege 

una parte medular del debido proceso. Según este principio, las partes en juicio 

deben estar en la posibilidad jurídica y f áctica de ser debidamente citadas, oídas y 

vencidas mediante prueba evidente y ef iciente, de esta manera quedará garantizado 

el derecho de def ensa (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias Jurídicas - 

APICJ, 2010). 

 
 

2.2.1. 3.  La Competencia 
 
 

Para Rocco (2002) la competencia: 
 

“Es  aquella parte de jurisdicción  que corresponde en  concreto  a cada órgano 

jurisdiccional singular, según ciertos criterios a través de los cuales las normas 

procesales distribuyen la jurisdicción entre los distintos órganos ordinarios de ella” 

(p. 246) 

 
 

Priori, af irma que la competencia: 
 

“es un instituto procesal relativo, en la medida que, para poder comprenderlo, se 

hace necesario recurrir a las normas especiales de cada ordenamiento jurídico” 

(Priori, 2004, p. 38) 

 
 

Regularización de las Competencias 
 
 

Es de orden público 
 

Según Quintero y Prieto (2000) 
 

“la competencia es un instituto de orden público en la medida que los criterios 
 

para asignarla se sustentan en razones de interés general” (p. 145) 
 

 
 

Por otro lado, Priori (2015) considera que la competencia es de orden público por 

dos razones adicionales:
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Supone el desarrollo o actuación de un derecho f undamental (Juez Natural); y Sus 

reglas  determinan  el ámbito  dentro  del cual  se  ejerce una  potestad  asignada 

constitucionalmente a un órgano del Estado. 

 
Improrrogabilidad. 

 

 
La improrrogabilidad rige para todos los criterios de determinación de la 

competencia, salvo para el criterio territorial. En ef ecto, las normas que rigen la 

competencia territorial sí son prorrogables, salvo los casos en los cuales la propia 

ley disponga que la competencia territorial no sea prorrogable (Priori, 2015) 

 
 

Indelegabilidad 
 
 

Esta característica es también una consecuencia del carácter de orden público que 

tiene el instituto de la competencia, por cual tiene que ser ejercida por el órgano al 

cual se le atribuye, no pudiendo ser delegada por su titular a un órgano distinto 

(Quintero  y Prieto, 2000). Este principio ha sido  expresamente recogido en el 

Código Procesal Civil (Priori, 2015). 

 
 

Inmodificabilidad O Perpetuatio Iurisdictionis 
 
 

1) Noción 
 

Una vez que la competencia ha sido  determinada, ella no  puede variar en el 

transcurso del proceso, aun cuando varíen las circunstancias de hecho o de derecho 

que sirvieron para determinarla (Devis, 1997). 

 
2) Momento de determinación de la Competencia 

 

Para poder comprender esta característica se hace necesario  establecer en  qué 

momento se determina la competencia. Son dos básicamente las soluciones que 

propone la doctrina para ello: (i) la determinación del Juez se hace en f unción de 

las normas sobre competencia que estuvieron vigentes al momento de la realización 

de los hechos que se han de juzgar y (ii) la determinación del Juez se hace en función 

de las normas sobre competencia vigentes al momento del inicio del proceso (De 

Diego,1998).
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3) Es un Principio que admite excepciones 
 

En ef ecto, hay quienes sostienen que la predeterminación legal del Juez (que no es 

sino el sustento de la perpetuatio iurisdictionis) puede suf rir algunas excepciones, 

en virtud de los siguientes criterios (De Diego,1998): (i) aceptar de f orma absoluta 

la perpetuatio iurisdictionis traería consecuencias prácticas negativas porque 

evitaría cualquier intento  de  ref orma  judicial  integral  ya  que se  impediría  la 

modif icación  de los órganos jurisdiccionales que vienen  conociendo  los casos 

actuales; y, (ii) se debe aceptar la posibilidad de una excepción a la regla en aquellos 

casos en los cuales la competencia f ijada en la nueva norma sea más f avorable que 

la anterior. 

 

 
 

Criterios o factores para la determinación de la competencia 
 

Existen  dif erentes  clasif icaciones  y  denominaciones  usadas  en  doctrina  para 

distinguir estos criterios, siendo la más unif orme: materia, cuantía, grado, territorio 

y turno. 

 
 

a)   Competencia por razón de la materia 
 

 
 

Para Carnelutti, la competencia por razón de la materia “tiene que ver con el modo 
 

de ser del litigio” (p. 311) 

 
Por tal, la competencia por razón de la materia se determina en f unción de la 

relación jurídica que subyace al conf licto de intereses o a la inc ertidumbre jurídica 

que sirven de sustrato al proceso y, en especial, por la pretensión y/o pretensiones 

que, respecto de ese conf licto o esa incertidumbre, se plantean en el proceso (Priori, 

2015). 
 

 
 
 

b)   Competencia por razón de la Función 
 

 
 

Para Ortells (2002) 
 

“La competencia funcional es la atribución a cada uno de los órganos 

jurisdiccionales que han de ejercer su potestad en un determinado proceso de cada 

una de las específ icas f unciones que, a cada uno de ellos, corresponde realizar en 

ese proceso” (p.247).
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Pueden ocurrir algunas incidencias que pueden estar asignadas a diversos órganos 

jurisdiccionales, por tal se hace una distinción entre competencia f uncional vertical 

y competencia funcional horizontal. 

 
 

La competencia funcional vertical supone una asignación de atribuciones 

establecida en la ley acerca de a quién le corresponde el conocimiento del primer o 

segundo examen de una resolución judicial. Se realiza una división entre juez a quo 

y juez ad quem. Al primero de ellos se le asigna el primer conocimiento del asunto, 

correspondiéndole su estudio y  resolución; al segundo de ellos se le asigna el 

segundo conocimiento del asunto, correspondiéndole la revisión de aquello que ha 

sido resuelto por el a qua y, su conf irmación revocación o anulación, dependiendo 

de si encuentra o no errada la resolución del a qua y, de ser el caso, la determinación 

del tipo de error en el que se incurre (Priori, 2015). 

 
 

La competencia funcional horizontal supone una asignación de atribuciones 

establecidas en la ley respecto de diversas fases del proceso o, la atribución del 

conocimiento de un incidente o un aspecto relacionado al proceso a un órgano 

jurisdiccional distinto a aquél que conoce el proceso (Quintero y Prieto, 2000). 

 
 

c)   Competencia por razón de la cuantía 
 

1) Justificación de este criterio. 
 

La determinación de la competencia en f unción del valor económico del petitorio 

(cuantía) tiene una justif icación económica en el sentido que se quiere asignar a 

of icios y  tipos de procesos que representen  menor costo  para el Estado  y  los 

particulares, los procesos relativos a litigios de menor costo; ello para que ni los 

particulares ni el Estado tengan que soportar con el proceso un mayor costo que 

aquél que representa en sí el conf licto de intereses que con él se quiere evitar o 

resolver (Priori, 2015). 

 
 

2) Noción de cuantía.
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La cuantía es un criterio de determinación de la competencia en f unción del valor 

económico del conflicto sometido a conocimiento del órgano jurisdiccional. 

Priori (2015) menciona que el Código Procesal Civil establece algunas reglas para 

la determinación de la cuantía, las mismas que procedemos a describir a 

continuación: 

(i)   Para calcular la cuantía se suma el valor  del objeto  principal de la 

pretensión, los f rutos, intereses y gastos, daños y perjuicios y demás 

conceptos devengados al momento de la interposición de la demanda, no 

los f uturos. 

 
 

(ii)  Si una demanda contiene varias pretensiones la cuantía se determina por 

la suma del valor de todas. 

 
 

(iii) Si en una demanda se plantean pretensiones subordinadas o alternativas 

se atenderá a la que tiene mayor valor para efecto de determinar la 

cuantía. 

 
 

(iv ) Si son varios los demandados la cuantía será determinada en función del 

valor total de lo demandado. 

 
 

(v )  Si se plantean pretensiones sobre derechos reales sobre inmuebles, la 

cuantía se determina en función al valor que tiene el inmueble a la f echa 

de la interposición de la demanda. 

 
 

(v i) Es  competente  para  conocer  la  pretensión  accesoria  el  Juez  de  la 

pretensión principal, aun cuando, consideradas individualmente, no 

alcancen o excedan el límite de la cuantía establecida para la competencia 

del Juez. 

 
 

d)   Competencia por razón del territorio 
 
 
 

Esta competencia supone una distribución de los procesos entre diversos jueces del 

mismo grado, a f in de hacer que el proceso se lleve ante aquel Juez que, por su sede, 

resulte ser el más idóneo para conocer de una pretensión en concreto (Priori, 2015).
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Diversos criterios que tienen que ver, fundamentalmente, con la vecindad de la sede 

del Juez con el objeto, personas o demás elementos del conf licto de intereses, los 

cuales reciben el nombre de f ueros y son: 

 
 

1)  Fuero Personal (Forum Personae) 
 
 

Está determinado por el lugar en el que domicilian las personas que participan 

en el proceso como parte. De esta f orma, lo que normalmente ocurre es que las 

partes del proceso tengan domicilios distintos, en cuyo caso habrá que observar 

el domicilio del demandante y del demandado y def inir entre ellos qué juez es el 

competente. Esta def inición está dada por una regla general de competencia, 

denominada f orum rei, según la cual es competente el Juez del lugar del domicilio 

del demandado; regla que se encuentra recogida en el Código Procesal Civil en 

más de una oportunidad (Priori, 2015). 

 
 

2) Fuero Real (Forum Re/ Sitae) 
 
 

Este criterio se ref iere, independientemente de la ubicación de las personas o del 

bien discutido, al lugar donde se produjo el hecho que constituye el f undamento 

de la pretensión. De esta forma, se hace una distinción entre f orum obligationis 

(lugar donde surge la obligación o donde se produce la causa de la obligación) y 

f orum executionis (lugar donde debía ejecutarse la obligación) (Priori, 2015). 

 

 
 

3)  Fuero Causal. 
 

 
 

Este criterio se ref iere, independientemente de la ubicación de las personas o del 

bien discutido, al lugar donde se produjo el hecho que constituye el f undamento 

de la pretensión. De esta forma, se hace una distinción entre f orum obligationis 

(lugar donde surge la obligación o donde se produce la causa de la obligación) y 

f orum executionis (lugar donde debía ejecutarse la obligación) (Priori, 2015).
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4)   Fuero Instrumental. 
 

 
 

Este criterio  establece el Juez competente atendiendo al lugar donde la ley 

presume que se encuentra o se puede encontrar el mayor material probatorio para 

resolver una controversia (Priori, 2015). 

 

 
 

e)   Competencia Facultativa 
 

 
 

Los criterios enunciados anteriormente no son necesariamente excluyentes, pues 

si bien la regla general en la competencia por razón del territorio es elf orum rei, 

en algunos casos la ley le concede al demandante la facultad de demandar ante 

un Juez distinto al del lugar del domicilio del demandado; juez que se encuentra 

igualmente habilitado (es competente) para conocer el proceso (Priori, 2015). 

 
 

f)    Competencia por razón del turno 
 

La competencia por razón del turno es un criterio de asignación de competencia 

que tiene que ver con la distribución del trabajo entre los diversos tribunales. De 

esta manera, el Poder Judicial determina los criterios de asignación de proceso s a 

los diversos jueces a f in de garantizar el ordenado ingreso de procesos a un 

determinado despacho (Priori, 2015). 

 
 

 

2.2.1. 4. La Pretensión 
 
 

 
La  palabra  pretensión  denota  la acción  de  “pretender,  que  procede del  latín 

praetendere, esto es, procurar o solicitar alguna cosa haciendo las diligencias para su 

consecución” (De Echeregaray, Tomo IV, 1989, p. 941). 

 
 

La Pretensión es la declaración de voluntad ef ectuada por ante el juez, es el acto 

por el cual se busca que éste reconozca una circunstancia con  respecto  a una 

presunta relación jurídica. La pretensión nace como una institución propia en el 

derecho procesal, en virtud del desarrollo doctrinal de la Acción (Priori, 2015).
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La Pretensión es entonces el contenido de la acción, su desarrollo concreto, el 

derecho a obtener todos los actos procesales necesarios para el reconocimiento del 

derecho, lo que comprende la sentencia y su ejecución (Martel, 2002). 

 
 

Carnellutti (2006) menciona que: 
 

“En sentido amplio pretensión implica la exigencia del predominio de un interés 

propio sobre un interés ajeno” p.52). 

 
 

Procesalmente, pretensión  es la exigencia realizada por un  sujeto  de derecho, 

dirigida  hacia  el  órgano  jurisdiccional,  a  ef ectos  de  que  le  otorgue  tutela 

jurisdiccional respecto a las situaciones jurídicas de ventaja que se alega fueron 

vulneradas (Sotero, 2013). 

 
 

En términos jurídicos, la pretensión es la prestación que se solicita a cargo de otra 

persona a partir de un derecho preexistente o auto atribuido. La prestación solicitada 

puede consistir en una acción de dar o hacer, o en una actitud de no hacer. En el 

caso de las diligencias judiciales la prestación gira en torno al reconocimiento de 

un derecho subjetivo legalmente amparado (Palacios, 2017) 

 
 

Palacios indica que El artículo 42 letra e) de la Ley Procesal de Familia (LPF) 

dispone que la pretensión es un requisito de la demanda. Toda demanda contiene 

por lo  menos una pretensión  contra un  individuo  en  particular, bajo  pena  de 

prevención.  Sin  embargo, es  posible  que  la demanda  contengas  más  de  una 

pretensión, ya sea contra un mismo sujeto o contra varios de ellos. 

 
 

“cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, estas se f ormularán con la 
 

debida separación” (Art. 42 letra e) de la Ley Procesal de Familia). 
 

 
 

Si en la demanda concurren varias pretensiones contra un mismo individuo existe 

acumulación objetiva de pretensiones y si concurren contra diferentes personas 

entonces existe acumulación subjetiva de pretensiones. (Palacios, 2017).
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2.2.1.4.1. Características de la Pretensión 
 
 

Montilla (2008) menciona las siguientes características: 
 

 
 

a.1)          Se ref iere a una af irmación, realizada por el solicitante, en la cual va 

acompañada y fundamentada de los elementos de hecho y de derecho, necesarios 

para instruir al juez sobre la ref erida afirmación. 

 

 
a.2)          Por ser en principio una af irmación sobre la acreencia en relación con un 

derecho, ésta es decidida por una persona distinta de quien la solicita, ya que, quien 

en  def initiva  reconocerá  su  procedencia  es  el  Estado  a  través  del  órgano 

jurisdiccional. 

 
a.3)          Jurídicamente, como expresa Couture, sólo requiere la auto atribución de 

un derecho, o la af irmación de tenerlo. 

 
a.4)          Aunado a la af irmación de un derecho la pretensión, va acompañada de 

una petición, la cual se resume en el requerimiento realizado por el demandante al 

órgano  jurisdiccional, para que éste le reconozca  legalmente el derecho  auto - 

atribuido. 

 
a.5)          La pretensión es en sí, una declaración de voluntad y no un poder o un 

derecho como tal, como si ha sido caracterizada, la f igura jurídica de la Acción. 

 
 
 

 
2.2.1.4.2. Elementos de la pretensión 

 
 

Montilla (2008) describe los siguientes elementos: 
 

 
 

1)  Los sujetos: Representados por las partes del proceso: el demandante, 

accionante o pretensionante, denominado el sujeto activo, quien af irma ser titular 

de una acreencia o interés jurídico f rente al demandado, pretensionado o sujeto 

pasivo, de la relación procesal; siendo el Estado un tercero imparcial, a quien 

corresponde el pronunciamiento de acoger o no la pretensión.
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2)    El objeto: Está constituido por el determinado efecto jurídico perseguido y 

por consiguiente la tutela jurídica que se reclama; lo cual es lo perseguido por el 

ejercicio de la acción. El objeto de la pretensión se encuentra conformado por dos 

elementos básicos, uno inmediato, el cual es representado por la relación material 

o sustancial invocada, y el otro mediato, constituido por el bien o derecho sobre el 

cual se reclama la tutela jurídica. 

 
 

3)    La causa: Es el fundamento otorgado a la pretensión, es decir, lo reclamado 

se deduce de ciertos hechos coincidentes, con los presupuestos fácticos de la 

norma jurídica, cuya actuación es solicitada para obtener los efectos jurídicos. La 

causa o razón de la pretensión puede ser de hecho, contentiva de los fundamentos 

f ácticos en  que se f undamenta la misma, aquellos que se encuadrarán  en  el 

supuesto abstracto de la norma, para producir el ef ecto jurídico deseado; y de 

derecho, lo cual, viene dado por la af irmación de su conf ormidad con el derecho 

alegado, en virtud de determinadas normas de carácter material o sustancial. 

 

 

a) Clases de Pretensión 
 

Martel (2002), menciona las siguientes clases de Pretensiones: 
 

 
c.1) Pretensiones de cognición. 

 

 
 

Es la que conforma la f ase dialéctica, de discusión, del conf licto transf ormado en 

litigios. Aquí el actor pide que se le reconozca un derecho o interés jurídico, la 

parte pasiva tiene la posibilidad de oponerse y resistir a la pretensión. 

 

 
 

c.2) Pretensiones de ejecución: 
 

Aquí el actor pretende ejecutar un derecho reconocido a su f avor en algún título 

ejecutivo o de ejecución 

 

 

c.3) Pretensiones cautelares. 
 

Estas  pretensiones  son  instrumentales,  pues  tiene  por f inalidad  asegurar  la 

pretensión de f ondo que se discute en un proceso principal o de ejecución.
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2.2.1.4.3. Acumulación de Pretensiones 
 

 
 

1)   Etimología 
 

 
 

La palabra acumulación denota la acción de acumular, según De Echeregaray 
 

En su etimología latina, “acumular se deriva de accumulare, lo que se comprende 
 

así: ac, por ad, cerca, y cumulare, forma verbal de cumulus, cúmulo” (1887, p. 84). 
 

 
 

2)   Concepto de la Acumulación procesal. 
 

Carhuay y Revilla (2019), def inen la acumulación procesal, a prima f acie como la 

unión en un solo proceso judicial, de pretensiones o sean sujetos o ambos; pudiendo 

darse esta acumulación en el inicio del proceso, específ icamente en la demanda o 

lo largo del mismo, conforme las reglas y limitaciones de la norma instrumental, en 

nuestro caso el Código Procesal Civil peruano. 

 
 

Castro, otorga un concepto específ ico para lo que es acumulación: 
 

 

(…) por acumulación se entiende (…) la reunión  o agregación de dos o  más 

procesos, a f in de que viniendo a formar un solo juicio, se continúen y decidan por 

un solo fallo, o el ejercicio de varias acciones en una misma demanda para que se 

ventilen a la vez en un solo juicio, siendo al f inal resueltas en una misma sentencia. 

(1926, p. 122). 

 
 

3) Fundamentación de la acumulación 
 
 

GIMENO, señala: 
 

 
 

“El  f undamento  de dicha  acumulación  (de  acciones  o  pretensiones) hay  que 

encontrarlo en razones de economía procesal y, en último término , en el derecho a 

tutela judicial ef ectividad (…), pues , sería antieconómico que un demandante que 

desea plantear varias pretensiones contra un mismo demandado , hubiera de deducir 

tantas demandas y suscitar tantos procedimientos , cuantas pretensiones quiere 

interponer, lo que provocaría un incremento notable de los gastos procesales y del 

tiempo invertido en los distintos procedimientos”. (2007, p.226)
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La economía procesal, es base f undamental de la acumulación de pretensiones, este 

principio procesal permite que se logre la satisf acción de pretensiones con el mayor 

ahorro de gasto y de esf uerzo posible, Carretero nos decía que la economía se aplica 

al tiempo al trabajo y al coste, y esta premisa es cierta en cuanto a que dicho principio 

englobaría, además los principios de ef icacia y de impulso de proceso (Carhuay y 

Revilla, 2019) 

 
 

Para Hurtado, señala: 
 

El f undamento de la acumulación es permitir que en un mismo proceso se tome 

varias decisiones sobre varias pretensiones postula das y  con  relación  a varios 

sujetos que aparecen en el proceso, el cúmulo de pretensiones se alinea con los 

principios de economía y celeridad procesal, pretendiendo en algunos casos evitar 

que se emitan decisiones contradictorias (2014, p. 332). 

 
 

Para Palacio, un f undamento principal de la acumulación es que busca el benef icio 

de los litigantes y el interés que se genere con ello, es decir bajo los principios generales 

del derecho y para evitar los engorrosos trámites procesales y el tiempo que demore ello, 

además que se busca evitar el exceso de carga procesal en los Juzgados, de alguna forma 

se busca reducir los gastos en pruebas en cada proceso, permitiendo a las partes poder 

acceder a distintas pretensiones en un solo proceso sin necesidad del gasto insulso que se 

realiza en cada proceso por separado. 

 
 

4) Finalidad 
 
 

Hurtado, (2014) resalta el hecho de que la acumulación permite la discusión de 

varias pretensiones en el mismo proceso evitando el dictado de sentencias que pudiesen 

resultar contradictorias si es que son tramitadas de forma independiente lo cual relaciona 

válidamente con la seguridad jurídica que se exige a los administradores de justicia; 

haciendo hincapié a la labor de los juzgadores de verif icar la correcta acumulación de las 

causas a f avor de la viabilidad y validez de los pronunciamientos de f ondo.
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5) Justificación 
 
 

 
Las razones que justif ican el f enómeno acumulativo dependen del tipo de tutela 

jurisdiccional que esté en juego: así si lo que se pretende es una tutela jurisdiccional 

declarativa normalmente su ratio se encontrará o en la pura economía procesal o, en la 

mayoría de los supuestos, en el de tratar de evitar decisiones contradictorias respecto de 

controversias conexas (Ariano 2013). 

 
 

Riba (1997) menciona al respecto que: 
 

“por lo general, en todo fenómeno acumulativo estará en juego una cierta economía 

procesal”, en el básico sentido del máximo resultado con el menor dispendio de la 

actividad procesal” (p.17). 

 
 

Lo que se entienda por “economía procesal” lleva una alta carga ideológica, pues 

ésta puede entenderse de muchas maneras: desde la óptica del justiciable o desde la óptica 

del “sistema”. Tomando en cuenta esto, puede que el legislador procesal, inspirado, 

plasme reglas sumamente restrictivas respecto del f enómeno acumulativo, estableciendo 

que una “indebida acumulación de pretensiones” podía ser un supuesto de declaración de 

improcedencia in  limine de una demanda, es decir, un def ecto  insubsanable (Ariano 

2013). 
 
 

 
2.2.1.4.4. Tipo de Acumulaciones. Acumulación objetiva de pretensiones 

 

 
 

Hurtado, nos dice: 
 
 

“La acumulación está referida a la propuesta de dos o más pretensiones que se deben 

tramitar en un solo proceso (…)” (2014, P. 333) 

 
 

La acumulación de pretensiones no debe confundirse con la compatibilidad de las 

mutuas peticiones de las partes en un mismo proceso, como el hecho de que la parte actora 

demande en divorcio y la parte demandada reconvenga en pensión compensatoria; o que 

la primera demande alimentos al otro conyugue y éste reconvenga en divorcio o en 

nulidad de matrimonio. Asimismo, se puede demandar la modif icación de la sentencia de
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alimentos y contrademandar en cesación de obligación  alimenticia. Acumulación de 

pretensiones y compatibilidad de pretensiones reciprocas no debe inducir a conf usión 

(Palacios, 2017). 

 
Gozaini, señala: 

 
 

Los fundamentos que legitiman esta acumulación objetiva consisten en garantizar 

a vigencia del principio de economía procesal, posibilitando que se resuelvan en un 

solo proceso diversas cuestiones, permitiendo la concentración para una más ef icaz 

prestación de la f unción jurisdiccional. (1992, p.511) 

 
 

Por igual, debe comprenderse que las mutuas peticiones no siempre son compatibles 

en un mismo proceso, pues debe existir identidad en el objeto, en las partes o en la causa 

de pedir, según la naturaleza de la pretensión o el tipo de circunstancias. De este modo, la 

parte que demanda el divorcio no puede ser reconvenida en declaratoria de paternidad, 

puesto que, tratándose de un proceso de divorcio, la parte demandada es el otro cónyuge, 

de modo que el hijo no tiene la calidad de parte y, por tanto, no puede reconvenir para 

conocer su verdadera filiación (Palacios, 2017). 

 
 

Acumulación objetiva originaria 
 
 

Para Hurtado: 
 
 
 

“La acumulación originaria es aquella que tiene su origen en el acto inicial del 

proceso, aquí las pretensiones se proponen con la demanda, que es el instrumento con el 

cual se propone la acumulación originaria, (…)”. (2014, pp. 336-337). 

 
 

La  acumulación  originaria  o  inicial,  se  basa  prácticamente  en  que  recibe  el 

calif icativo  de tal por cuando  la pretensión se da al inicio de este, es decir que las 

pretensiones se proponen con la demanda misma (Carhuay y Revilla, 2019).
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2.2.1. 5.   El Proceso 
 

 
 
 

El vocablo proceso viene de pro (para adelante) y cederé (caer, caminar). Implica un 

desenvolviendo una sucesión, una continuidad dinámica (Martel, 2002) 

 
 
 

a.      Proceso Laboral 
 

 
 

Trueba (1973), señala al Proceso Laboral como: 
 

 
 

“el conjunto de reglas jurídicas que regulan la actividad jurisdiccional de los tribunales 

y el proceso del trabajo para el mantenimiento del orden jurídico y económico de la 

relación es obrero – patronales, inter obreras o inter patronales” 

 
 

Según Guasp (1997), el proceso laboral es: 
 

“La institución destinada a la actuación de pretensiones conf orme con las normas 
 

de derecho laboral, por los órganos creados especialmente para ello” (p. 29). 
 

 
 

Para Lavilla, el proceso laboral es: 
 

“si bien es cierto se desprende del proceso civil, su naturaleza proviene no de las 

relaciones civiles; sino de conf lictos laborales y es a través del proceso laboral que 

busca regular la manera correcta de resolverlos” (2017, p. 18) 

 
 

a.1.  Fines del Proceso Laboral 
 

Uno de los f ines del proceso laboral es que los empleadores cumplan con respetar 

las  leyes  laborales,  evitando  de  tal manera que sus  empleados presenten  una 

demanda en su contra, debiéndose tener en cuenta además que la mayoría de los 

f allos emitidos han sido a f avor de la parte ejecutante 

 
 

a.2  Fundamentos del Proceso Laboral. 
 
 

El Artículo III.- Fundamentos del proceso laboral indica: 
 

 
 

“En todo proceso laboral los jueces deben evitar que la desigualdad entre las partes



36  

afecte el desarrollo o resultado del proceso, para cuyo efecto procuran alcanzar la 

igualdad real de las partes, privilegian el fondo sobre la f orma, interpretan  los 

requisitos y presupuestos procesales en  sentido favorable a la continui dad del 

proceso, observan el debido proceso, la tutela jurisdiccional y el principio  de 

razonabilidad. En particular, acentúan estos deberes f rente a la madre gestante, el 

menor de edad y la persona con discapacidad. Los jueces laborales tienen un rol 

protagónico  en  el desarrollo  e  impulso  del  proceso.  Impiden  y  sancionan  la 

inconducta contraria a los deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena f e de las 

partes, sus representantes, sus abogados y terceros. El proceso laboral es gratuito 

para el prestador de servicios, en todas las instancias, cuando el monto total de las 

pretensiones reclamadas no supere las setenta (70) Unidades de Referencia Procesal 

(Ley n° 29497, 2010). 

 
 

 
a.3  Principios del derecho procesal Laboral. 

 
 

Arévalo define los principios del derecho procesal de trabajo como: 
 
 
 

“aquellos enunciados de carácter general que sirven de fundamento para la creación, 

interpretación y aplicación” (2018, p. 256). 

 
 

Los principios del derecho son la garantía de la estabilidad y funcionabilidad del 

sistema jurídico; af irman su perdurabilidad. Constituyen la reserva segura e inagotable de 

respuesta que permite salvar las dudas, vacíos o indef iniciones q ue f luyen a veces, en la 

aplicación de la ley en su carrera por alcanzar el ritmo de la realidad (Olivera, 2017) 

 
 

El Artículo I: Principios del proceso laboral menciona que: 
 
 
 

“El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, oralidad, 

concentración, celeridad, economía procesal y veracidad” (Ley N° 29497, 2010) 

 
 
 

 
2.2.1.5.1. Clasificación de los principios del Proceso laboral.
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Existen numerosas clasificaciones de los principios del proceso laboral. Gamarra 
 

considera dos tipos de principios: 
 

“(…) los principios fundantes como inspiradores de toda la legislación laboral, y 

los principios operacionales o reglas del derecho procesal del trabajo como la oralidad, 

inmediación, etc” (2010, p.48-49) 

 
 

Según La Academia de la Magistratura (2014), el proceso laboral posee principios 

propios los cuales han sido recogidos en el artículo I del Título Preliminar de la Nueva 

ley Procesal de trabajo- Ley 29497 

 

 

(i)        Inmediación 
 

 
 

Según De Buen Lazo que: 
 

“quienes deban juzgar en  los conf lictos laborales estén, durante el proceso, en 

constante contacto con las actuaciones para que puedan resolver con pleno 

conocimiento del negocio y en conciencia, como  lo manda la ley” (citado por 

Davalos, 2007, p.41) 

 
 

El juez debe tener contacto directo e inmediato con los sujetos (partes y terceros) y 

objetos del proceso (documentos prueba etc.) ya que, de esta manera, adq uiere mayores 

y mejores elementos de convicción, además las audiencias y la actuación de medios 

probatorios en  los cuales el juez no esté presente serán  sancionados con  la nulidad 

(Articulo V del título Preliminar del Código procesal Civil) (Academia de la Magistratura, 

2014). 
 

 
 

En los nuevos procesos con la Nueva Ley de Procesal de Trabajo, los jueces están 

presentes en las audiencias de conciliación y juzgamiento, así como puede apreciarse un 

interés de los magistrados por acercar y acercarse a las partes como una de las 

herramientas para alcanzar la conciliación o una sentencia debidamente sustentada (Diaz 

y Diestra, 2017)
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(ii)       Oralidad: 
 

 
 

Este principio de constituye en el principio esencial del nuevo proceso laboral. 

Sobre él se asientan y se fundamentan los demás principios. La inmediación del juez 

requiere de la oralidad del proceso laboral, pues solo con mecanismos que permitan que 

los actos procesales se realicen de tal manera, el juez puede involucrarse e interactuar en 

el proceso ya no como un espectador sino, más bien, como el director de este. Por este, el 

proceso se desarrolla de manera expeditiva y, con ellos, se hace ef ectivo también el 

principio de economía procesal (Diaz y Diestra, 2017). 

 
 

Por su parte la Academia de la magistratura (2014) manif iesta que coexiste con el 

sistema escrito, pero predomina sobre este, así mismo se evidencia en la realización de 

las audiencias pues se basan en un debate oral entre las partes. 

 
 

Diaz y Diestra, indican que los ef ectos de encontrarse f rente a un proceso oral son 

mayor celeridad, brinda real ef icacia al principio de inmediaciones, mayor publicidad del 

proceso f avorece el poder de dirección del proceso del juez evita en mayor medida que el 

proceso escrito la inconducta procesal y f avorece el principio de concentración, 

 
 

(iii)     Concentración: 
 

 
 

El principio de concentración significa que el proceso laboral: 
 

“reunirá  en  actividades procesales unitarias,  muy numerosos y  variados actos 

procesales, que se suceden los unos a los otros sin solución de continuidad y sin plazos 

ni términos de tiempo que los separen” (Alonso, M. & Alonso, R., 2008) 

 

 
 

Este postulado expresa la necesidad de sumar el mayor número de actos procesales 

en el menor número de diligencias para garantizar la continuidad y unidad de los actos 

que componen la litis. (Acevedo, 2013) 

 
 

En el proceso ordinario laboral la audiencia de juzgamiento concentra las etapas de 

conf rontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia, así mismo en el 

proceso abreviado laboral la audiencia única concreta las etapas de conciliación
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conf rontación de posiciones, actuación probatoria alegatos y sentenc ias (Academia de la 

magistratura, 2014) 

 

(iv )     Celeridad: 
 

Este principio aparece vinculado a la obligación de respetar rigurosamente los 

plazos establecidos en la norma, los que deben ser cortos y perentorios para que el proceso 

sea resuelto en la brevedad posible. Indica que la actividad procesal se realiza 

diligentemente, debiendo el juez tomar las medidas necesarias para lograr pronta, 

oportuna y ef icaz solución al conflicto de intereses (Olivera, 2017). 

 
 

La celeridad procesal como responsabilidad del Juez, está establecida en el artículo 
 

34° inciso 6 de la Ley N° 29277, Ley de la Carrera Judicial, la cual señala que, es deber 

de los jueces "observar los plazos legales para la expedición de resoluciones y sentencias, 

así como vigilar el cumplimiento de la debida celeridad procesal” 

 
 

Complementariamente, la misma ley en su artículo 48° inciso 14, que constituye 

una f alta muy grave del juez el "incumplir, injustif icada o inmotivadamente, los plazos 

legalmente establecidos para dictar resolución". 

 
 

Contemplando la importancia de la celeridad la nueva Ley Procesal del Trabajo 

tiene, en comparación de su antecedente inmediato, la Ley N° 26636, plazos más cortos 

en la ejecución de los actos procesales. 

 
 

La Academia de la Magistratura (2014) manif iesta que se reduce los plazos de 

duración de los procesos laborales, además se estructura otras formas de conclusión de 

los procesos como conciliación, allanamiento, abandono. 

 
 

(v)       Economía Procesal 
 

 
 

Este  principio  busca equilibrar  el carácter  imperativo  de  las actuaciones que 

demanda el proceso laboral en relación a otra obligación, la de tender a la reducción de 

los actos procesales. Equivale a lograr una actuación dentro de los f ines principales de la 

norma; pero sin af ectación al debido proceso. Lo que demanda en el juzgador un tacto y 

manejo especial de situaciones procesales (Olivera 2017)
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La Academia de la Magistratura (2014) menciona que se reduce el número de actos 

procesales y el intervalo de tiempo entre estos, además está vinculado a los principios de 

concentración y celeridad procesal. 

 
 

(vi)     Veracidad 
 

 
 

La f inalidad del proceso es acercarse lo más que se pueda a la verdad real. Con este 

objetivo se exige a las partes de desenvolverse dentro del proceso con buena f e, lealtad 

etc. 

 
 
 

2.2.1.5.2. Tipos de Proceso Laboral 
 
 

 
Los Tipos de Procesos regulados por la Ley N° 27 497 son: El Proceso Ordinario 

Laboral, El Proceso Abreviado Laboral, el Proceso Cautelar, el Proceso impugnativo de 

Laudos Arbitrales, el Proceso  de Ejecución, el Proceso No Contencioso, el Proceso 

Contencioso Administrativo (Ley 27584). 

 
 

La nueva Ley Procesal del trabajo ha dif erenciado al proceso laboral en dos tipos el 

proceso abreviado y el proceso ordinario; el primero de ellos consta de una sola audiencia, 

audiencia  única,  en  la  cual  se  promueve  la  conciliación,  y  de  f rustrarse  esta, 

inmediatamente se procede al juzgamiento; por otro lado, el proceso ordinario laboral esta 

disgregado en dos audiencias las mismas que se encuentran diferenciadas y 

desconcentradas, la primera es la audiencia de conciliación, cuyo objetivo principal según 

la  Nueva Ley  Procesal  del  Trabajo, es conciliar, y  la segunda  es la  audiencia  de 

juzgamiento que se realiza al f rustrarse la conciliación entre las partes (Diaz y Diestra, 

2017). 
 

 
 

2.2.1.5.2.1. Proceso ordinario Laboral. 
 
 

 
Según  la Nueva  Ley  Procesal de Trabajo, el proceso  ordinario  es uno  de los 

procesos más utilizados, ya que se controvierten pretensiones referidas a la protección de 

derechos individuales, plurales o colectivos, generados debido a la prestación de servicios
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de naturaleza laboral, f ormativa y cooperativista, ref eridos a aspectos sustanciales o 

conexos, incluso previos o posteriores a la prestación ef ectiva de servicios. En el proceso 

ordinario laboral se desarrollan dos audiencias: la audiencia de conciliación y la audiencia 

de juzgamiento (Ace, 2019) 

 

Ley N° 29497 (2010), se menciona que, en proceso ordinario laboral, todas las 

pretensiones relativas a la protección de derechos individuales, plurales o colectivos, 

originadas con ocasión de la prestación  personal de servicios de naturaleza laboral, 

formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o 

posteriores a la prestación ef ectiva de los servicios. Se consideran incluidas en dicha 

competencia, sin ser exclusivas, las pretensiones relacionadas a los siguientes: 

 

 
1.  El nacimiento, desarrollo y extinción de la prestación personal de servicios; así 

como a los correspondientes actos jurídicos. 

2. La responsabilidad por daño patrimonial o extramatrimonial, incurrida por 

cualquiera de las partes involucradas en la prestación personal de servicios, o 

terceros en cuyo f avor se presta o prestó el servicio. 

3.  Los actos de discriminación en el acceso, ejecución y extinción de la relación 

laboral. 

4.  El cese de los actos de hostilidad del empleador, incluidos los actos de acoso moral 

y hostigamiento sexual, conforme a la ley de la materia. 

5.  Las enf ermedades profesionales y los accidentes de trabajo. 
 

6.  La impugnación de los reglamentos internos de trabajo. 
 

7.  Los conf lictos vinculados a una organización  sindical y entre organizaciones 

sindicales, incluida su disolución. 

8.  El  cumplimiento  de obligaciones  generadas  o  contraídas  con  ocasión  de  la 

prestación personal de servicios exigibles a institutos, f ondos, cajas u otros. 

9.  El cumplimiento de las prestaciones de salud y pensiones de invalidez, a favor de 

los  asegurados  o  los  benef iciarios,  exigibles  al  empleador,  a  las  entidades 

prestadoras de salud o a las aseguradoras. 

10. El Sistema Privado de Pensiones. 
 

11. La nulidad de cosa juzgada f raudulenta laboral; y
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12. Aquellas materias que, a criterio del juez, en f unción de su especial naturaleza, 

deban ser ventiladas en el proceso ordinario laboral. Conoce las pretensiones 

referidas al cumplimiento de obligaciones de dar superiores a cincuenta (50) 

Unidades de Ref erencia Procesal. 

 
 

 
2.2.1.5.2.2. Proceso abreviado laboral 

 
 

Alarcón et al. def inen al proceso abreviado laboral como: 
 

“Un proceso que se caracteriza por reducir la duración de actos procesales 

innecesarios, por lo que se concentra los mismo en base al principio de economía procesal. 

De esta manera el proceso laboral abreviado en la NLPT privilegiara resolver el conf licto 

jurídico laboral en el menor tiempo posible, invocando al principio de celeridad procesal” 

(2012, p. 265). 

 

 

Según Carrillo (2013), los procesos que se tramitan vía proceso abreviado laboral 

son los siguientes: 

“En este tipo de procesos se tramitan, conforme lo especif ica el artículo 02 de la 

NLPT, la reposición en el trabajo, cuando se plantea como pretensión principal única, las 

pretensiones relativas a la vulneración de la libertad sindical; y las pretensiones que no 

superen las 50 URP” (p, 270). 

 
 

Para carrillo este proceso se caracteriza por: 
 

“su brevedad y por concentrar todas las etapas de conciliación y el juzgamiento, en 

una sola diligencia que es la audiencia única” (2013, p. 272). 

 
 

Así mismo, Carrillo indica que el proceso abreviado laboral se desarrolla de la 

siguiente manera: 

- Traslado de la demanda. 
 

- Citación a audiencia única. 
 

 
 

Según el artículo 48º de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, establece que, una vez revisado 

el escrito de demanda, el magistrado debe emitir una resolución disponiendo lo siguiente:
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✓   La admisión de la demanda. 

✓   Notif icar el auto admisorio, la demanda y anexos a la parte demandada, para que en 

el plazo de 10 días hábiles conteste la demanda. 

 
 
 

2.2.2. Bases teóricas de tipo sustantivo 
 

 
 

2.2.2. 1.    Pretensión judicializada en el proceso en estudio 
 

 
 

Visto el petitorio de la demanda y demás piezas procesales, entre ellos las sentencias se 

evidencia: que la pretensión planteada f ue pago de benef icios sociales (Expediente N° 

3836-2018-0-1706-JR.-LA-07). 
 

 
2.2.2. 2.    Beneficios Sociales 

 
 

 
Los  benef icios  sociales son  un  conjunto  de  compensación,  que  a diferencia  de  la 

remuneración, no se origina de la prestación de servicios propiamente dicho sino que se 

derivan de la relación laboral, su otorgamiento es de carácter obligatorio normado por las 

leyes, asimismo, su pago se lleva a cabo en dos oportunidades, la primera, durante la 

relación laboral en cuyo caso se otorga en distintas f echas cada uno por separado, y la 

segunda al término de la relación laboral a través de un documento denominado 

liquidación de beneficios sociales (Barrenechea, 2017) 

 

 
 

Los  benef icios  sociales  legales  son  todos  aquellos  conceptos  que  perciben  los 

trabajadores con ocasión de sus labores prestadas de manera dependiente. No importa su 

carácter remunerativo, el monto o la periocidad del pago, pues lo relevante es lo que 

percibe el trabajador por su condición de tal y por mandato legal. (Gómez, 2010) 

 

 
2.2.2.2.1. Beneficios sociales remunerados 

 

 
 

Según Vinatea y Toyama (2012), este beneficio comprende los comprenden en:
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2.2.2.2.1.1. Las gratificaciones 
 
 

Son aquellas sumas de dinero que el empleador otorga al trabajador en f orma adicional a 

la remuneración que percibe mensualmente, pueden ser: La gratif icación de f iestas patrias 

y  navidad: los trabajadores que se encuentren laborando a la f echa de goce de este 

benef icio- en rigor al 30 de junio y 31 de diciembre. Si el trabajador no cuenta con los 

meses necesarios para  percibir el  integro  de la  gratif icación,  se abonará en  forma 

proporcional a los meses laborados. 

 

 
2.2.2.2.1.2. La asignación familiar 

 

 

La asignación familiar es un benef icio otorgado a los trabajadores del régimen laboral de 

la actividad privada cuyas remuneraciones no se regulen por la negoción colectiva cualquiera 

sea su fecha de ingreso. Su finalidad es contribuir a la manutención de los menores hijos o que 

están estudiando una educación superior. 

 

 
2.2.2.2.1.3. La bonificación por tiempo de servicio 

 
 

Es un complemento remunerativo que compensa el tiempo de servicios prestados por los 

trabajadores. 

 

 

2.2.2.2.1.4. La compensación por Tiempo de Servicio 
 
Tienen derecho a este benef icio los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada que cumplan por lo menos en promedio una jornada mínima de cuatro horas 

diarias. Así el personal contratado a tiempo parcial no tiene derecho a recibir la CTS. Para 

el computo de este benef icio  los trabajadores deben  tener por lo menos un mes de 

servicios. 

 

 

2.3. Marco Conceptual 
 

 
 

Flexibilidad laboral: Ejercicio de un modelo político económico para ajustar las normas 

laborales según el requerimiento del mercado a f in de impulsar nuevos puestos de trabajo 

y evitar la estabilidad.
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Normas socio laborales: es el conglomerado de leyes, norma, resoluciones decretados 

por los poderes del estado, que instituyen los derechos de los trabajadores y las deberes 

de las empresas o instituciones, las mismas que son f iscalizadas. 

 

 
Infracciones laborales: Determinación de la contravención de las normas que regulan 

los derechos y deberes laborales en las instituciones públicas o privadas. 

 
 

Liquidación de beneficios sociales: Escrito que emite la empresa para ser entregado al 

trabajador dentro de las 48 horas cuando culmina la relación laboral entre el trabajador y 

el  empleador,  en  este se puntualiza  los pagos que  por derecho  le corresponden  al 

trabajador. 

 
 

Proceso: Es un conjunto de pasos que se siguen con la f inalidad de llegar a un resultado 

de manera satisf actoria. 

 
 

Acumulación de capital: Es el consolidado y crecimiento de bienes y capital generado 

por el crecimiento económico y productivo. 

 
 

Horario de trabajo: Son reglas de horario de ingreso y salida que debe cumplir el 

trabajador, siendo f acultad del empleador fijarlo.
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II I .        HIPÓTESIS 
 

 
 
 
 

3.1 Hipótesis General 
 

 

El proceso judicial sobre Pago de Benef icios Sociales Expediente N° 3836 - 2018-0- 
 

1706- JR.-LA-07 - Sétimo Juzgado Laboral de Chiclayo; Distrito Judicial de Chiclayo, 

Perú. 2019., evidencia las siguientes características: cumplimiento de plazo, claridad 

de las resoluciones, congruencia de los puntos controvertidos con la posición de las 

partes, condiciones que garantizan el debido proceso, congruencia de los medios 

probatorios admitidos con la(s) pretensión(es) planteada y los puntos controvertidos; 

asimismo: los hechos expuestos, sobre reconocimiento de benef icios sociales son 

idóneos para sustentar las respectivas causales. 

 
 

 
3.2 Hipótesis Específicas 

 

 
 

1.  En el proceso judicial en estudio, sí se evidenció el cumplimiento de plazos. 
 

2.  En el proceso judicial en estudio, sí se evidenció la claridad en las resoluciones. 
 

3.  En  el proceso  judicial en estudio, sí se evidencia congruencia de los puntos 

controvertidos con la posición de las partes. 

4.  En el proceso judicial en estudio, sí se evidenció las condiciones que garantizan 

el debido proceso. 

5.  En  el proceso judicial en estudio, sí se evidencia congruencia de los medios 

probatorios admitidos con la(s) pretensión(es) planteada y los puntos 

controvertidos. 

6.  En el proceso judicial en estudio, si se evidencia los hechos sobre la solicitud del 

reintegro por años de servicio que se adecúan al proceso, y si son idóneos para 

sustentar la causal invocada.
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I V . METODOLOGIA 
 
 
 
 

4.1 Diseño de la Investigación 
 

 
 

4.1.1. Tipo de Investigación 
 
 
 

La investigación f ue de tipo cuantitativa –cualitativa (Mixta) 
 

 
 

Cuantitativa. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010): 
 
“La  investigación  se  inicia  con  el  planteamiento  de un  problema  de  investigación, 

delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específ icos externos del objeto de estudio y 

el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la base de la revisión de la 

literatura”. 

 
 

Cualitativa. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010): 
 

 
 

“La investigación se f undamenta en una perspectiva interpretativa está centrada en el 
 

entendimiento del signif icado de las acciones, sobre todo de lo humano”. 
 

 
 
 

4.1.2.   Nivel de investigación. 
 
 

En el nivel de investigación es descriptiva y exploratoria. 
 

 
 

Exploratoria. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010): 
 

Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco estudiados; además la 

revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la calidad del objeto de estudio 

(sentencias) y la intención f ue indagar nuevas perspectivas. 

 
 

Descriptiva. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010):
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“Se trata de un estudio que describe propiedades o características del objeto de estudio; 

en otros términos, la meta del investigador consiste en describir el fenómeno; basada en 

la detección de características específ icas. Además, la recolección de la inf ormación sobre 

la variable y sus componentes se realiza de manera independiente y conjunta, para luego 

someterlos al análisis.” 

 
 
 

4.1.3.   Diseño de la investigación 
 
 

No  experimental.  Según  Hernández,  Fernández &  Batista,  (2010): “El estudio  del 

f enómeno es conforme se manif estó en su contexto natural; en consecuencia, los datos 

ref lejan la evolución natural de los eventos, ajeno a la voluntad del investigador”. 

 
 

Retrospectiva. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010): 
 

 
 

“La planif icación y recolección de datos comprende un f enómeno ocurrido en el pasado”. 
 

 
 

Transversal. Según Hernández, Fernández & Batista, (2010): 
 
 
 

“La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un f enómeno cuya 
 

versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo” 
 

 
 

En el presente estudio, no se manipulará la variable; por el contrario, las técnicas de la 

observación  y  análisis de contenido  se aplicarán al fenómeno en  su  estado  normal, 

conf orme se manifestó por única vez en un tiempo pasado. 

 

 

4.2.  Población y Muestra 
 

 
 

En  opinión de Centty, (2006): “Son los elementos en  los que recae la obtención de 

información y que deben de ser def inidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la inf ormación” (p.69). 

 

 
 

Las unidades de análisis pueden escogerse aplicando los procedimientos probabilísticos y 

los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el procedimiento no probabilístico; 

es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de probabilidades (…).
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El muestreo no probabilístico asume varias f ormas: el muestreo por juicio o criterio del 

investigador, el muestreo  por cuota y  muestreo  accidental (Arista, 1984; citado por 

Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211). 

 

 
 

En el presente trabajo la selección de la unidad análisis se realiza mediante muestreo no 

probabilístico (muestreo intencional) respecto al cual Arias (1999) precisa “es la selección 

de los elementos con base en criterios o juicios del investigador” (p.24). En aplicación de 

lo sugerido por la línea de investigación, la unidad de análisis es un expediente judicial: 

N° 3836-2018-0-1706-JR.-LA-07 - Sétimo Juzgado Laboral de Chiclayo; Distrito Judicial de 

Chiclayo, Perú. 2019, comprende un proceso sobre Pago de Beneficios Sociales, que registra 

un proceso contencioso, con interacción de ambas partes, concluido por sentencia, y con 

participación mínima de dos órganos jurisdiccionales, su preexistencia se acredita con la 

inserción de datos preliminares de la sentencia sin especif icar la identidad de los sujetos 

del proceso (se les asigna un código) para asegurar el anonimato, se inserta como anexo 

2. 
 
 
 
 

4.3.  Definición y operacionalización de la variable e indicadores 
 

 
 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 
 

 
 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o f enómeno 

de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de Investigación o análisis), 

con la f inalidad de poder ser analizados y cuantif icados, las variables son un Recurso 

Metodológico, que el investigador utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener 

la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 
 

En el presente trabajo la variable es: Caracterización del Proceso sobre Pago de 
 

Benef icios Sociales 
 

 
 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 
 

 
 

“Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente y
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después como ref lexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de información, 

pero también demuestran la objetividad y veracidad de la información obtenida, de tal 

manera   signif ican   el  eslabón  principal  entre   las  hipótesis,   sus   variables   y   su 

demostración”. 

 

 
Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) ref ieren: “los indicadores son 

 

manif estaciones visibles u observables del f enómeno” (p. 162). 
 

 
 

Cuadro 1. Definición y operacionalización de la variable en estudio 
 

Objeto de estudio Variable Indicadores Instrumento 

 
Proceso judicial 

 

 
Recurso  físico que 

registra                  la 

interacción    de   los 

sujetos del proceso 

con  el  propósito de 

resolver          una 

controversia 

 
Características 

 

 
Atributos peculiares del 

proceso judicial en 

estudio, que lo distingue 

claramente  de  los 

demás. 

 

 

✓   Cumplimiento      de      plazo. 
 

Claridad de las resoluciones. 

✓ Congruencia de los puntos 

controvertidos con la posición 

de las partes. 

✓   Condiciones que garantizan el 

debido proceso. 

✓ Congruencia de los medios 

probatorios  admitidos  con 

la(s) pretensión(es) planteadas 

y los puntos controvertidos 

establecidos. 

✓   Idoneidad de los hechos para 

sustentar la causal de pago de 

beneficios sociales. 

 
Guía de 

observación 

 
 
 
 

4.4.  Técnicas e instrumento de recolección de datos y plan de análisis de datos 
 
 

 
Se iniciara con la presentación de pautas para recoger los datos, orientándose por la 

estructura de la sentencia y los objetivos específ icos trazados para la investigación; su 

aplicación implicara la utilización de técnicas de observación y el análisis de contenido y 

el instrumento llamado lista de cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la 

asertividad en la identif icación de los datos buscados en el texto de las sentencias.
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Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y  análisis se 

ejecutaran por etapas o fases, conf orme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; 

Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). 

 

 

De la recolección de datos 
 

 
 

Se recogerán las sentencias y documentos que ayuden a caracterizar el Proceso sobre 

Pago   de   Benef icios   Sociales   -   Reconocimiento   de   bonif icación   por   Función 

Jurisdiccional. 

 
 
 

4.5.  Plan de análisis 
 

 
 

La  primera  etapa.  Será una actividad  abierta  y  exploratoria,  que consistirá en  un 

acercamiento  gradual  y  ref lexivo  al  fenómeno,  orientado  por  los  objetivos  de  la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión será un logro basado en la 

observación y el análisis. En esta fase se concretará, el contacto inicial con la recolección 

de datos. 

 
 

Segunda etapa. Sera una actividad, más sistémica en términos de recolección de datos, 

de la misma forma, orientada por los objetivos y la revisión permanente de la literatura, 

que f acilitara la identif icación e interpretación de los datos. 

 
 

La tercera etapa. Será una actividad; de naturaleza más consistente, análisis sistemático, 

de carácter observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, donde 

hubo articulación entre los datos y la revisión de la literatura. 

Estas actividades se evidenciaran desde el instante en que se aplique la observación y el 

análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser un f enómeno 

acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedara documentado 

en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es natural a la primera 

revisión  la intención no  es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su 

contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la revisión de la literatura.
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Posteriormente, se tendrá mayor dominio de las bases teóricas, manejó la técnica de la 

observación y análisis de contenido. 

Siguiendo los objetivos específ icos, se iniciara el recojo de datos, extrayéndolos del texto 

de la sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual 

será revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluirá con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la 

literatura, cuyo dominio será fundamental para aplicar el instrumento y la descripción 

especif icada en él. 

Finalmente, los resultados resultaran del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad  en el texto de las sentencias en  estudio, 

conf orme a la descripción realizada en el 

 
 
 

4.6.  Matriz de consistencia 
 
 
 
 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de consistencia 

es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que 

f igura de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 

problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (pag. 402). 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica , en 

una f orma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión de 

la  coherencia  interna  que  debe  existir  entre  preguntas,  objetivos  e  hipótesis  de 

investigación” (pag. 3). 

 
 

En  el presente trabajo  la matriz de consistencia es básic a, presenta: el problema de 

investigación,  el  objetivo  de  investigación  y  la  hipótesis;  general  y  específ icos, 

respectivamente. 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y asegurar 

la cientif icidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la investigación. 

 
 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación



53  

G/E PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

 G
en

er
a

l 

¿Cuáles             son           las 

características    del    proceso 

sobre el Proceso Pago de 

Beneficios        Sociales        - 

Expediente N° 3836-2018- 0- 

1706-JR.-LA-07 - Sétimo 

Juzgado Laboral de Chiclayo; 

Distrito Judicial de Chiclayo, 

Perú. 2019? 

Determinar las características 

del proceso judicial sobre del 

Proceso      sobre      Pago      de 

Beneficios                   Sociales 

Expediente N° 3836-2018-0- 

1706-JR.-LA-07 - Sétimo 

Juzgado  Laboral  de  Chiclayo; 

Distrito  Judicial  de  Chiclayo, 

Perú.    2019.    en   primera   y 

segunda instancia. 

Es factibles el proceso judicial sobr 
del Proceso sobre Pago de Beneficios 
Sociales Expediente N° 3836-2018-0 

1706-JR.-LA-07 - 

Sétimo Juzgado Laboral de Chiclayo; 

Distrito  Judicial  de  Chiclayo,  Perú. 

2019. en primera y segunda instancia. 

 E
sp

ec
íf

ic
o

s 

¿Se evidencia cumplimiento 

de plazos, en el proceso 
judicial en estudio? 

Identificar el cumplimiento 

de plazos, en el proceso judicial 
en estudio 

En el proceso judicial en estudio, si 

se      evidencia    cumplimiento    de 
plazos. 

¿Se evidencia claridad de las 

resoluciones, en el proceso 
judicial en estudio? 

Identificar la claridad de las 

resoluciones, en el proceso 
judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio si 

se      evidencia    claridad    de    las 
resoluciones 

¿Se evidencia congruencia de 

los puntos controvertidos con 

la posición de las partes, 
en   el   proceso   judicial   en 
estudio? 

Identificar la congruencia de los 

puntos controvertidos con la 

posición de las partes, en el 

proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio si se 

evidencia  congruencia  de los puntos 

controvertidos con la posición de las 

partes. 

¿Se evidencia condiciones que 

garantizan el debido proceso, 

en el proceso judicial en 

estudio? 

Identificar  las condiciones que 
garantizan el debido proceso, en 
el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio si se 
evidencia condiciones que garantizan 
el debido proceso. 

¿Se evidencia congruencia de 

los medios probatorios 
admitidos          con        la(s) 
pretensión(es) planteadas y 
los puntos controvertidos 
establecidos, en el proceso 
judicial en estudio? 

Identificar la congruencia de los 
medios      probatorios 

admitidos           con         la(s) 
pretensión(es) planteadas y los 
puntos controvertidos 
establecidos, en el proceso 
judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio si se 

evidencia congruencia de los medios 

probatorios admitidos con la(s) 

pretensión(es) planteadas y los puntos 

controvertidos establecidos. 

¿Los      hechos    sobre   la 
solicitud del reintegro por 
años de servicio que son 

expuestos se adecúan al 
proceso, y si son idóneas 
para sustentar la causal 
invocada? 

Identif icar si hechos sobre la 
solicitud del reintegro por 
años de servicio que son 

expuestos   se   adecúan   al 
proceso, y si son idóneas 
para    sustentar   la    causal 
invocada. 

Los hechos sobre la solicitud  de 
reintegro por años de servicio que 
son    expuestos    se   adecúan    a 

proceso, y si son idóneas par 
sustentar la causal invocada. 

 

Cuadro2. Matriz de consistencia 
 
Título: Caracterización del proceso sobre Pago de Benef icios Sociales. Expediente N° 
3836-2018-0-1706-JR.-LA- 07 - Sétimo Juzgado o Juzgado Laboral de Chiclayo, Distrito 
Judicial de Lambayeque, Perú. 2019 

 

 

e 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a
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4.7. Principios éticos 
 

 
 

Como quiera que los datos requieren ser interpretados, el análisis crítico del objeto 

de estudio (proceso judicial) se realizará dentro de los lineamientos éticos básicos: 

objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de igualdad 

(Universidad de Celaya, 2011) asumiendo compromisos éticos antes, durante y 

después del proceso de investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto 

a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005). 

 
 

Con este f in, el investigador(a) suscribió una declaración de compromiso ético para 

asegurar la abstención de términos agraviantes, dif usión de los hechos judicializados 

y datos de la identidad de los sujetos del proceso, habidos en la unidad de análisis; 

sin enervar la originalidad y veracidad del contenido de la investigación de 

conformidad al Reglamento  de Registro  de Grados y  Títulos publicado  por la 

Superintendencia Nacional de Educación  Superior Universitaria (SUNEDU) (El 

Peruano, 8 de setiembre del 2016) Anexo 3. 

 

 
Esta investigación  está ref rendada por cinco principios bioéticos inalienables al 

ámbito de la investigación científ ica, y estos son: el principio de protección a las 

personas, el de benef icencia  y  no  malef icencia, el de  justicia, el de integridad 

científ ica, yel principio de consentimiento inf ormado y expreso, garantizando así, su 

cuota de contribución a la calidad educativa.
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V. RESULTADOS 
 

 
 
 

5.1. Resultados 
 

 
 

5.1.1. Cuadro N° 1. Respecto del cumplimiento de plazos 
 
 

 

RESULTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE 

PROCEDIMIENTOS FECHA MOTIVO 

Resolución N° 1 – Juzgado Laboral 20 de agosto de 
 

201S 

Admisión de la demanda 

Resolución N° 3 – 2do Juzgado de 
 

Trabajo Transitorio de Chiclayo 

10 de enero de 
 

2019 

Reprogramación       de 
 

audiencia de juzgamiento. 

Resolución N° 4 – 2do Juzgado de 
 

Trabajo Transitorio de Chiclayo 

21 de f ebrero de 
 

2019 

Emisión    de    sentencia, 
 

f undada en    parte   la 

demanda. 

Resolución N° 5 – 2do Juzgado de 
 

Trabajo Transitorio de Chiclayo 

27 de marzo de 
 

2019 

Conceder apelación con 
 

ef ecto suspensivo. 

Resolución N° 6 – Segunda Sala 
 

laboral de Lambayeque 

29 de abril de 
 

2019 

Se señala f echa para vista de 
 

la causa. 

Resolución N° 7 – Segunda Sala 

laboral de Lambayeque 

1S de julio de 
 

2019 

Dif iérase la   f echa de 
 

notif icación de la resolución f ina 

de vista. 

Resolución N° 8 – Segunda Sala 
 

laboral de Lambayeque 

25 de julio de 
 

2019 

Conf irma  la    sentencia 
 

contenida en la Resolución N° 4 

Resolución N° 9 – Juzgado Laboral 26 de agosto de 
 

2019 

Se ordena se cumpla lo 
 

ejecutoriado. 

Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- I 706-JR-LA-07
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5.1.2. Cuadro N° 2. Respecto de la claridad de las resoluciones 
 
 

 

Se dio lectura a las nueve resoluciones con las que cuenta el expediente judicial en 

estudio, y se evidencia en ellas, claridad en el lenguaje utilizado, sin abuso de 

tecnicismos y con la debida argumentación y motivación. 
 
 

Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- I 706-JR-LA-07 
 
 

 
5.1.3. Cuadro 3. Respecto de la congruencia de los puntos controvertidos con la 

posición de las partes 

 
 
 

Puntos   controvertidos 
 

En el expediente en estudio se deduce el siguiente punto controvertido con Resolución 
 

N° cuatro de f echa veintiuno de f ebrero del dos mil diecinueve: 
 

 

•  Determ inar s i debe ordenarse a la emp lazada le reconozca el pedido ínte gro de l 

bono por f unción jurisdiccional desde marzo de 2010 hasta diciembre de 2011, 

como incidencia en las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad. 

 

Posición de las Partes: 
 
 

De la Parte Demandante: 
 

Solicita el reconocimiento y pago íntegro de la bonif icación por función jurisdiccional, 

desde la fecha de su ingreso a la institución demandada, ocurrido el 03 de marzo del 2010 

hasta el mes de noviembre de 20 I I, de acuerdo al cargo que ejercicio como auxiliar 

judicial, así como el pago  de intereses legales, los mismos que serán liquidados en 

ejecución de sentencia. 

 
Solic ita e l reconocimien to y rein tegro de manera permanente en su planilla de pa go, 

las gra tif icaciones por f iestas patrias y navidad percibidas desde el primer semestre 

del año 2010, teniendo como remunerac ión computable adic ional a la remunerac ión 

básica, la bonif icación por f unción jurisdicc ional, as imismo so licita que se le cancele 

los devengados e intereses generados desde el p rimer semes tre del año 2010 y el pa go 

de costos procesales en contra de la parte demandada vencida.
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De la parte Demandada: 
 

Respecto al reintegro el bono por función jurisdicciona1, señala que la actora desde que 

ingresó a laborar hasta f ebrero del 2013, estuvo contratada bajo la modalidad a plazo f ijo, 

tiempo en el cual estaban en vigencia las normas específ icas que resultan de aplicación, 

las que contenían los parámetros para su otorgamiento, concluyendo que la accionante no 

le correspondía recibir dicho bono. Agrega que no se puede aplicar de manera retroactiva 

la Resolución N ° 305-2011 -P/PJ, por cuanto comenzó a darse a partir del0 I de setiembre 

del 2011, f echa de la dación de la Resolución R.A N ° 196-201 I -P/PJ del 05 de mayo 

del 2011; por tanto, no le corresponde para nada a la actora dicha solicitud. 

 

 

En cuanto a la incidencia del bono por f unción jurisdiccional en las gratif icaciones, 

indica que al existir disposición normativa expresa que le sustrae la naturaleza 

remunerativa a l bono por f unción jurisd iccional, cor responde que en aplicac ión de 

lega lidad el m isino sea no re munerativo, en consecuencia, no tiene incid encia en los 

benef icios laborales de los trabajadores. 
 

Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- I 706-JR-LA-07 
 

 
 
 

5.1.4. Cuadro 4. Respecto de las condiciones que garantizan el debido proceso 
 
 

 

E mplaza mie nto  valido:  La parte demandada f ue válidamente emplazada con  la 

demanda conf orme se aprecia en la Resolución número uno y notif icación de f echa 

20 de agosto del 2018. 
 

Asistencia de un letrado. En el proceso judicial en estudio se aprecia que ambas partes 

fueron asistidas por un abogado hasta la conclusión del mismo Juez natural. Se aprecia 

que participó un juez natural y f ue el SÉTIMO JUZGADO LABORAL. 

Pluralida d de I nsta ncias: En el proceso judicia l se aprec ia la pluralidad de ins tancia 

ya que la sentenc ia de pr imero  instancia  f ue notif icada a las par tes procesa les, 

existiendo un recurso impu gnatorio, por lo que dio lu gar a la sentenc ia en segunda 

instancia. 
 

 

Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- I 706-JR-LA-07
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5.1.5.   C ua dro  5.  Re s pe cto  de  la  co ngr ue nc ia  de  los  me dios  pro bato rios 

admit ido s   co n   la    pre te nsió n   pla ntea da   y   los   punt os   c o nt rov ert ido s 

establecidos. 
 
 
 

A)    Los medios probatorios admitidos fueron: 
 

 

De la demandante 
 

✓ Constancia de remuneración del 2010 al 2017. 

✓ Constancia de trabajo expedida por el Gerente de Administración Distrital de la 

entidad emplazada. 

✓ Sentencia de 1ra instancia recaída en el Exp. N ° 1498-2009, emitida por la primera 
 

Sala Civil de Lima y Revisorio (AP. N° 700-2013-Lima), sobre Acción Popular. 

Sentencia recaída en el proceso de amparo signado conel N ° 05-59-20 I I -0- 1706- 

d-C-07 

✓ Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N ° 056-2008-PJ 
 

del 29 de f ebrero de 2018. 

✓ Sentencia recaída en el Exp. N° I 92-2008 

✓ Sentencia recaída en el Exp. N° 160 I -2010 

✓ Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N ° 35-20 1 1- PJ del 31 

de agosto de 201 1. 

✓ Casación Laboral N° 1 2465-20 I 4- Lima. 

✓ Casación Laboral N° 1 2803-20 I 4-Tacna. 

✓ Sentencia de Vista expedida por la Sala Laboral Permanente de Huancayo en el trámite 

del Exp. 00638-20 I 6-0- 1 50 I -I R- LA-0 I 

 
Del demanda do : 

 
Por el Principio de adquisición procesal, las mismas of recidas por la parte demandante. 

B)  De Las Pretensiones   Planteadas: 

De la Parte Demanda nte: 

 
Solicita  el reconocimiento  y  pago  íntegro  de la bonif icación por f unción 

jurisdiccional, desde la f echa de su ingreso a la institución demandada, ocurrido el
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03 de marzo del 2010 hasta el mes de noviembre de 201 1, de acuerdo al cargo que 

ejerció como auxilia r judic ial, así como el pa go de intere ses le ga les, los m ismos que 

serán liquidados en ejecución de sentencia. 

 

 

Solic ita el reconocim iento y reinte gro de manera permanente en su planilla de pago, 

las gratif icaciones por Fiestas Patrias y Navidad percibidas desde el primer semestre 

del   año   2010,   teniendo   como   remunerac ión   computable   ad icional   a   la 

Remuneración básica, la bonif icación por f unción jurisdiccional, as imis mo solic ita 

que se le cancele los deven gados e interese s generados desde el prime r semestre del 

año 2010 y el pago de costos procesales en contra de la parte demandada vencida. 

 

 
 

De la parte Demanda da: 
 

 
Respecto al reinte gro del bono por f unción jur isdiccional, señala que la actora desde 

que ingreso a laborar hasta f ebrero el 2013, estuvo contratada bajo la modalidad a plazo 

f ijo, lapso en el que se encontraban vigentes las normas específ icas de aplicación, que 

contenía los parámetros para su otorgamiento y concluía que la accionante  no le 

correspondía percibir el citado bono. Agre ga que no se puede aplicar de manera 

retroactiva la Resolución N° 305-20 I I -P/PJ, por cuanto comenzó a darse a partir del 0 

I de s e tie mb re d e l 20  I I, fech a d e la d ac ión de la Reso lu c ión R.A N ° 196 -20 I I -P /P J d el 
 

05 de mayo del 2011; por tanto, no le corresponde para nada a la actora dicha solicitud. 

En cuanto a la inc idencia del bono por f unción jurisdiccional en las gratif icaciones, 

indica que al existir disposic ión  normativa expresa que le sustrae la naturaleza 

remunerativa a l bono por f unción jur isdicc ional, corresponde que en aplicac ión de 

lega lidad el m ismo sea no re muneración, en consecuencia, no tiene inc idencia en 

los benef icios laborales de los trabajadores. 

 
 

C) De Los Puntos  Controvertidos: 
 

•  Determ inar s i debe ordenarse a la e mplazada le reconozca el pedido ínte gro del 

bono por f unción jurisdiccional desde marzo de 2010 hasta diciembre de 2011, 

como incidencia en las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad. 

 

 
Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- l706-JR-LA-07
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5.1.6.Cuadro   6: respecto a la idoneidad  de los hechos que sustentan  la pretensión 
 

 
De acuerdo a os hechos se tiene: 

 
Que la demandante solicita el reconocimiento y pago íntegro de la bonif icación por 

función  jurisdiccional, desde la f echa de su  ingreso a la institución que ha sido 

demandado, ocurrido el 03 de marzo del 2010 hasta el mes de noviembre de 2011, de 

acuerdo al cargo que ejerció como auxiliar judicial., así como el pago de intereses 

legales, los mismos que serán liquidados en ejecución de sentencia. 

 
 

Solicita también el reconocimiento y reintegro de manera permanente en su planilla 

de pago, las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad percibidas desde el primer 

semestre del año 2010, teniendo como remuneración computable adicional a la 

remuneración básica, la bonif icación por f unción jurisdiccional, asimismo solicita la 

cancelación de los devengados e intereses que se hayan generado desde el primer 

semestre del año 2010 y el pago de costos procesales en contra de la parte demandada 

vencida. 

 

 

Parte Normativa: 
 

Se concluye que, en cuanto al reconocimiento del pago por 25 años de servicio, está 

amparado en el artículo 54° literal “a" del Decreto  Legislativo  N° 276. Sobre la 

Bonif icación por Ref rigerio y Movilidad, no es f ísica ni jurídicamente posible atribuir 

ningún valor por este concepto a f avor de la actora, de conformidad con la vigencia de 

la Ley N° 25295, así como el precedente existente en la casación N° 14585 -2’14- 

Ayacucho. Con respecto al pago de intereses, se desestima este extremo de la demanda 

en aplicación al artículo 87° del Código Procesal Civil. 

 

 

Fuente: Exp. N° 3836-20 I 8-0- I 706-JR-LA-07
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5.2. Análisis De Resultados 
 

 
5.2.1 Análisis de Resultados Cuadro N° 1. Respecto al cumplimiento de plazos 

 
 

La vía procedimental del proceso judicial en estudio es el proceso contencioso 

administrativo se norma de manera integral en la Ley N° 27584, precisando sus principios, 

las  actuaciones impugnables  y  las  pretensiones que se pueden  plantear en  ella,  la 

competencia, la legitimidad para obrar, los supuestos de improcedencia, los plazos para 

interponer la demanda, el agotamiento de la vía administrativa, las vías procedimentales, 

la actividad probatoria, los recursos impugnatorios, las medidas cautelares, l as sentencia 

y su ejecución. 

 

El derecho a su plazo razonable para la duración de un proceso es, como mínimo, el 

necesario para la operatividad  de los principios de contradicción e igualdad. Como 

máximo el de los plazos establecidos por el legislador para c ada acto procesal sin que se 

tolere períodos de inactividad, salvo que: 1) sean debidos al propio interesado, y 2) el Juez 

no haya tenido posibilidad jurídica de suplir tal actividad o evitar a detención del proceso 

(Grillo, 2003). 

 

En  el  expediente  judicial  en  estudio  conforme  se  aprecia  en  el  Cuadro  N°  01, 

identif icamos los plazos del proceso, contencioso administrativo, por cuanto se  aprecia 

la presentación de la demanda, su calif icación con la emisión de la Resolución  N ° 01, 

así las resoluciones de las sentencias de la primera y segunda instancia. 

 

Es necesario mencionar que en lo que respecta al cumplimiento de los plazos, estos 

f ueron estrictamente cumplidos por las partes. 

 

 
 

5.2.2. Análisis de Resultados Cuadro N° 2. Respecto a la claridad de las resoluciones 
 

 
 

Cabe mencionar que las resoluciones contenidas en el expediente N° 3836 -20 I 8-0- 
 

1706-  J  R-LA-07,   del  Sé timo   Juz gado   Labora l,   Cor te   Super ior  de   Justic ia 

Lambayeque,   Año   2019,   son  claras   y   concisas   con  una   redacción  de  f ácil 

comprensión, ya que se puede apreciar palabras sencillas para los demás. Lo cual hace 

que se cumplan 1os requisitos establecidas en la norma correspondiente.
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5.2.3.   Análisis   c uadro   N°  3.   Respecto   de   la   co ngrue ncia   de   los   puntos 

controvertidos con la posición de las partes 

 
Los puntos controvertidos: 

 

Para Zavaleta Rodríguez, son  “…aquellas discrepancias entre las partes del proceso 

expresadas en cuestiones pertinentes, específ icas y relevantes para la solución del caso”, 

pero añade que no cualquier cuestión es un punto controvertido pues para que lo sea“, 

tiene que ser pertinente o estar relacionada con la discusión procesal (pertinencia), pero 

no en f orma tangencial o superf lua, sino íntimamente, de modo que — como su nombre 

lo indica— puntualice o concretice en pocas palabras lo que debe ser objeto de indagación, 

análisis y argumentación. . . ” (2009: 144) . 

 

De la posición de las partes: 

 
La posición de las partes puede cambiar durante todo el proceso. Es dec ir, en un inic io 

una persona puede participar como como demandado en un proceso acogiéndose a la 

oportunidad  de  def ender  sus  intereses  y  esta  parte  puede  decidir  asumir  las 

pretensiones del demandante y def enderlas f rente a otros demandados. También e s 

posible que los papeles se inviertan, como se verá, a través de la reconvención, que 

implica  que  el  demandado  recla ma  a  su  vez  una  determinada  pretensión  al 

demandante. 

 

Del expediente judicial en estudio, sí se aprecia la congruencia de puntos controvertidos 

con respecto a la posición de las partes, ya que la demandante solicita: a) El reconocim 

iento y pago ínte gro de la bonif icación por f unción jurisdiccional, desde la f echa de 

su ingreso a la institución demandada, ocurrido el03 de marzo del 

2010 hasta el mes de noviembre de 201 1, de acuerdo al cargo que ejerció corno auxiliar  

jud icial.,  as í  como  el  pago  de  in tereses  lega les,  los  m ismos  que  serán liquidados 

en ejecuc ión de sentencia y b) e l reconocim iento y reinte gro de manera permanente 

en su p lanilla de pa go, las gratif icaciones por f iestas patria s y navidad percibidas 

desde el p rimer  semestre del  año  2010, teniendo  como  remuneración computable   

adicional  a   la   remuneración   básica,   la   bonif icación   por  f unción jurisdicc ional, 

asim ismo solicita e l pago de los deven gados e inte rese que se hayan originado desde 

el primer semes tre del año 2010 y el pa go de costos p rocesales en contra de la parte 

demandado  vencida.
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Como resultado de ello mediante Resolución  N° cuatro de fecha  veintiuno de f ebrero 

del dos mil diecinueve, en el expediente judicial en estudio se deduce el siguiente 

punto controvertido: 

 

• Determ inar si debe ordenarse a la empla zada le reconozca el pedido ín tegro 

del bono por f unción jurisdiccional desde marzo de 2010 hasta diciembre de 

2011, como incidencia en las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad. 
 
Concluyendo que en el cuadro N° 03 existe congruencia de los puntos con trovertidos 

con la posición de las partes. 

 

 
 

5.2.4. Análisis del cua dro N° 4. Respec to de las condicio nes que garant izan e l 

debido  proceso 

 

 

El Debido Proceso Formal, según Bustamante (2015) “representa un derecho esencial 

que  le  f aculta  a  cada  persona,  solic itar  al  Estado  un  juzgam iento  justo;  es tá 

conf ormada por una serie de derechos esenciale s que imp iden que la libertad y los 

derechos de los individuos sucumban  ante  la desaparic ión  o  insuf iciencia de un 

proceso  o  procedimiento,  o  se  vean  af ectados  por  cualquier  sujeto  de  derecho, 

inclusive el Estado”. 

 

Tal co mo se aprecia en el cuadro N° 04, en el proceso judicia l en e studio se iden tif icó 

cada uno de los elementos de l debido proceso como es e l emplazam iento valido, 

asistencia de un letrado, juez natural y pluralidad de instancia. 

 

 
 

5.2.5.   Análisis   de l  c ua dro  5.  Res pecto   de   la  co ngr uenc ia   de  los   me dios 

probator ios admit idos co n la prete ns ión pla ntea da y los puntos co ntrovertidos 

establecidos. 

 
 

Se puede apreciar la congruencia de los tres aspectos considerados en el cuadro N° 5, 

ya que el demandante solicita: - Reconocimiento y pago íntegro de la bonif icación por 

f unción  jurisdiccional, desde  la f echa de  su  ingreso  a la 1nstitucion  demandada, 

ocurrido el 03 de marzo del 2010 hasta el mes de noviembre de 201 1, de acuerdo al 

cargo que e jerció co mo auxiliar jud icial, así como el pa go de intereses le gales, los 

mismos que serán liquidados en ejecución de sentencia y el reconocimiento y
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reinte gro de manera permanente en su planilla de pago, las gratif icaciones por f iestas 

patrias y navidad percibidas desde el primer semes tre del año 2010, teniendo como 

remuneración computable adicional a la remuneración  básica, la bonif icación por 

f unción jurisdiccional, as imis mo solicita que se le cancele los deven gados e inte reses 

generados desde el prime r semestre de l año 2010 y el pago de costos procesales en 

contra de la parte demandado, siendo f ijado por ello el siguiente punto controvertido: 

 

• Determ inar si debe ordenarse a la emp lazada le reconozca el pedido  ínte gro 

del bono por f unción jurisdiccional desde marzo de 2010 hasta diciembre de 

2011, como incidencia en las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad. 
 

 

Ofreciendo  los  siguientes   medios  probatorios  que guardan  relación: 
 

✓ Constancia de remuneración del 2010 al 2017. 

✓ Constancia de trabajo expedida por el Gerente de Administración Distrital de la 

entidad emplazada. 

✓ Sentencia de 1ra instancia recaída en el Exp. N ° 1498-2009, emitida por la 
 

primera Sala Civil de Lima y Revisorio (AP. N° 700 -20 13-Lima), sobre 
 

Acción Popular. Sentencia recaída en el proceso de amparo signado con el N ° 
 

05-59-20 I I -0- 1706- d-C-07 
 

✓ Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N ° 056 -2008- 

PJ del 29 de f ebrero de 2018. 

✓ Sentencia recaída en el Exp. N° I 92-2008 

✓ Sentencia recaída en el Exp. N° 160 I -2010 

✓ Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N ° 35-20 1 1- PJ del 
 

31 de agosto de 201 1. 

✓ Casación Laboral N° 1 2465-20 I 4- Lima. 

✓ Casación Laboral N° 1 2803-20 I 4-Tacna. 

✓ Sentencia de Vista expedida por la Sala Laboral Permanente de Huancayo en el 

trámite del Exp. 00638-20 I 6-0- 1 50 I -I R- LA-0 I
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5.2.6. Análisis del cuadro 6: respecto a la idoneidad de los hechos que sustentan la 

pretensión 

 

La que demanda solic itó el reconocimiento y pa go  ínte gro de la bonif icación por f 

unción  jurisdiccional, desde  la f echa de su  in greso  a  la institución  de mandada, 

ocurrido el 03 de marzo del 2010 hasta el mes de noviembre de 2011, de acuerdo al 

cargo que e jerció co mo auxiliar jud icial, así como el pa go de intereses le gales, los 

mismos  que  serán   liquidados  en  ejecución  de  sen tencia.  So licita  ta mbién  el 

reconocimiento  y  reinte gro  de  manera  permanente  en  su  planilla  de  pago,  las 

gratif icaciones por f iestas patrias y navidad percibidas desde el primer semes tre del 

año  2010, teniendo  como  remuneración  computable adic ional a la  remuneración 

básica, la bonif icación por f unción ju risdicc ional, a sim ismo solic ita que se le cancele 

los devengados e intereses generados desde el primer semestre del año 2010  y el pago 

de costos procesales en contra de la parte demandada vencida. 

 

Fundamentando   su   pedido   en   las   siguientes   norma s   le gales:   en   cuanto   al 

reconocimiento del pa go por 25 años de servicio, e stá a mparado en el a rtícu lo 54° 

litera l “a” del Decreto Le gis lativo N° 276. Sobre la Bonif icación por Ref riger io y 

Movilidad,  no  es  f ísica  ni  jurídica mente  posible  atr ibuir  nin gún  valor  por  e ste 

concepto a f avor de la actora, de conf ormidad con la vigencia de la Ley N° 25295, así 

como el precedente ex istente en la casación N° 14585-2’ 14-Ayacucho. Con respecto 

al pago de intereses, se deses tima es te extre mo de la demanda en aplicación al artículo 

87° del Código Procesal C ivil, lo cual se evidencia la existencia de f alta de relación 

en estos extremos.
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VI. CONCLUSIONES 
 

 
 
 
 

Se pudo determinar en aplicación de la metodología empleada y los propósitos 

establecidos  las características del proceso  judicial en  estudio; para ello  se  tuvo  el 

conocimiento  de  las bases teóricas, logrando  con  esto  la exploración  y  análisis de 

resultados. 

 
 

6.1 En el cumplimiento de plazos, las partes procesales cumplieron con el principio de 

preclusión en cada etapa del proceso. 

 
 

6.2 En  cuanto  a la claridad  de las resoluciones, evidenciaron  una redacción simple, 

comprensible, coherente y fueron debidamente motivadas, entendible para las partes 

procesables. 
 

 

6.3 En lo que corresponde a la congruencia de los puntos controvertidos con la posición 

de las partes, f ueron razonables, los mismos que fueron admitidos y valorad os en el 

proceso. 

 
6.4 Sobre el debido proceso, las partes f ueron tuteladas debidamente, haciendo uso a su 

derecho, y respeto a los principios procesales como el derecho a la defensa, aun juez 

natural e imparcial, claridad de las resoluciones, etc. 

 

 
 

6.5 La congruencia de los medios probatorios se desarrolló de acuerdo a los puntos 

controvertidos of recidos  y  las pretensiones planteadas, existiendo  coherencia  y 

razonabilidad en los mismos. 

 
 

6.6 Finalmente, sobre la idoneidad de los hechos, se concluye que los acontecimientos 

fueron debidamente subsumidos en la norma y que el fallo del Juez estuvo acorde con 

las pretensiones planteadas por este.
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RECOMENDACIONES 
 
 
 

1.   Se recomienda que al momento de emitir sentencias se tengan en  cuenta la 

normatividad legal que brinde protección al trabajador y amparan sus derechos 

laborales, lo cual debe ir de la mano con lo establecido en nuestra Constitución. 

 

 
2. Se debe asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos, tomando en 

consideración los lineamientos que garanticen el debido proceso. 
 

 

3.   A  las  entidades privadas,  deben  formalizar  la situación  de  los  trabajadores, 

otorgando sus benef icios sociales en el tiempo establecido de acuerdo a ley, a f in 

de evitar el inicio de procesos que generan un clima laboral desagradable, así como 

pérdida de tiempo y gastos innecesarios. 

 
4.   A los trabajadores, impulsarlos a mantenerse en capacitación constante, debiendo 

conocer sus derechos laborales, como una medida de protección f rente a abusos 

que se puedan cometer dentro de la institución, que conlleven a una explotación 

laboral.
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ANEXO 2 
 

 

SENTENCIAS DEL OBJETO DE ESTUDIO: PROCESO 

JUDICIAL 
 
 
 
 
 

7° Juzgado Laboral 
 

Expediente     : 03836-2018-0-1706-JR-LA-07 
 

Demandante   : A 

Demandado   : B 

Materia           : Reconocimiento de Bonificación por Función Jurisdiccional 
 

Juez    : C 
 

Esp. Judicial  : D 
 

 
 
 
 
 

Resolución Numero:UNO Chiclayo, Veinte de Agosto Del año dosmil dieciocho.- 
 

 
 

AUTOS Y VISTOS: Dado cuenta con el escrito de demanda, anexos y escrito de 

f echa  17  de  agosto  del  año  en  curso  que  anteceden;  Y  CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Toda persona tiene derecho a la Tutela Jurisdiccional Ef ectiva, toda vez 

que en f orma personal o por inte rmedio de representante legal o apoderado, puede 

recurrir al Órgano Jurisdiccional a f in de solucionar un conf licto de intereses, en el 

caso de autos la parte demandante A tiene interés y legitimidad para obrar por ser 

titular de la relación jurídica procesal laboral, con capacidad para interponer la presente 

demanda B;  SEGUNDO: Ef ectuada la revisión del escrito de demanda B que nos 

ocupa, es de verse que satisf ace las exigencias previstas en el artículo 16° de la Ley N° 

29497,  el  cual prevé  que  la  demanda B  debe contener  los  requisitos y  anexos 

establecidos en la norma procesal civil, debiendo tenerse en cuenta que conforme a la 

primera disposición complementaria de la propia Ley Nº 29497, el Código Procesal 

Civil es aplicable supletoriamente en el proceso laboral;  TERCERO: El Juez enfatiza 

sobre el rol protagónico  del juez en el desarrollo e impulso del proceso laboral, 

impidiendo y sancionando la inconducta contraria a los deberes de veracidad,
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probidad, lealtad y buena fe de las partes, sus representantes, sus abogados y terceros 

(artículo III T.P. NLPT); cuidando la colaboración de los justiciables en la labor de 

impartición de justicia durante todo el proceso (artículo 11° NLPT y artículo 50° 

inciso 1, artículo 109° incisos 1 y 2 concordante con el artículo 112° incisos 2, 5, y 6 

del  C.P.C.); extrayendo  conclusiones en  contra  de los intereses  de  las  partes 

atendiendo a la conducta asumida en el proceso (artículo 29° NLPT); siendo las 

audiencias sustancialmente un debate oral de posiciones, donde las exposiciones 

orales de las partes y sus abogados prevalecen sobre las escritas, sobre la base de las 

cuales el juez dirige las actuaciones procesales y pronuncia sentencia (artículo 12 

inciso 1 NLPT); lo cual tiene su justif icación en que el nuevo proceso laboral se inspira, 

entre otros, en los principios de inmediación, oralidad, concentración, celeridad, 

economía procesal y veracidad (artículo I T.P. NLPT); CUARTO: Que, de otro lado, 

dada la especial naturaleza de este proceso ordinario laboral, donde prima la oralidad, 

es necesario recordar a los justiciables y a sus abogados que su actuación en primera 

instancia, debe circunscribirse a lo estrictamente previsto en la parte pertinente del 

artículo 42°; por tanto  deben abstenerse de presentar escritos innecesarios y 

dilatorios que  distorsionan  la  razón  de ser  de este célere proceso, salvo  las 

contempladas por el artículo 21° de la Ley N° 29497, bajo apercibimiento de ser 

rechazado y aplicarse las sanciones por inconducta que esta Nueva Ley Procesal del 

Trabajo prevé; QUINTO: Así mismo, debido a la naturaleza del presente proceso 

laboral, el Juez ordenará a los justiciables la presentación de cierta documentación y 

prevendrá sobre ciertas  reglas de  conducta a f in  de evitar demoras y  dilaciones 

innecesarias en las audiencias. Por estas consideraciones y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 42° y 43° de la Ley N° 29497 – Nueva Ley Procesal de Trabajo, 

SE RESUELVE: 
 

 
 

AD MÍT ASE A TR ÁMI TE en la vía del proceso ORDI NA RIO LA BOR AL, la 

demanda interpuesta  por A contra  B, sobre RECO NOCI MI EN TO Y  PA GO 

INTE GRO     DE          L A          BO NIFICA CIÓN          POR          FU NCIÓ N 

JURISDICCIONAL,   RECONOCIMIENTO   Y  REINTEGRO  DE  MANERA 

PERMANENTE  EN LA PLANILLAS  DE  PAGOS DE LAS 

GRATIFICACIONES, costosprocesales, conf ormealpetitorio de la demanda
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PROGRÁMESE el desarrollo de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN para el día 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, a horas 

DOCE CON TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (12:30 p.m.), hora exacta en 

la Sala de Audiencias del Séptimo Juzgado Laboral; ocasión en la que las partes 

deben asistir personalmente o a través de sus apoderados debidamente designados como 

tales.  La noasistenciadeldemandadodeterminará surebeldíaautomática, ocurriendo 

lo mismo si asistiendo a la audiencia, no contesta la demanda o si el representante o 

apoderado no tiene poderes suficientes para conciliar . Se deja constancia que se 

señala la audiencia para dicha f echa teniendo  en  cuenta la recargada agenda del 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE  a la  parte  demandada  CORTE  SUPERIOR  DE  JUSTICIA 

DE LAMBAYEQUE y al PROCURADOR PÚBLICO A CARGO DE LOS 

ASUNTOS  JUDICIALES  DEL  PODER   JUDICIAL,  con   las  formalidades 

legalmente exigidas para que concurra a la audiencia de conciliación el día antes citado 

con  su  escrito  deabsolucióndedemandaysusanexosbajoapercibimientodeseguirseel 

proceso en rebeldía. 

TÉN GA SE  por  of recidos  los  medios  proba torios  que  se  indican.  De  haber 
 

solicitado  exhibicional,  estando  a  la  co laboración  de  los  jus ticiab les  en  la 

impartición de justicia: NOTIFÍQUESE a la demandada para que al contestar la 

demanda CUMPL A con presentar la documentac ión en caso ser solicitada en la 

demanda. 

ORDÉNESE a ambos justiciables que: tratándose de documentos que hayan of recido, 

of rezcan y/o exhiban, que razonablemente requieran de un vaciado de inf ormación en 

cuadros resumen deberá efectuarlo en archivo Excel en columnas que f aciliten los 

cálculos, en CD ROM; tales por ejemplo planillas de pago, duplicados de boletas de 

pago, registros de  control asistencia,  documentos contables, entre otros ejemplos. 

Además, los abogados de los justiciables deberán aplicar tal inf ormación  –de ser 

pertinente- a su  teoría del caso y a sus liquidaciones; por lo cual el actor deberá 

concurrir  a la  audiencia de  juzgamiento  con  nuevas  liquidaciones  en  base a  la 

inf ormación que proporcione la demandada con su contestación 

Si  dentro  de  las  pretensiones  demandadas  se  encuentra  pa go  por  trabajo  en 

jornadas extraordinarias (tales  por ejemplos horas extras, domingos y f eriados,
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entre otros) DE BE RÁ N liquidar ademá s de manera individual sus incidenc ias en 

los   derechos   laborales   que   se   demandan   (ejemplo   en   CTS,   vacaciones, 

gratif icaciones, entre otros), lo cual f acilitará la obtención de los montos para la 

sentencia. 

Previniéndole s a las partes procesales, que las notif icaciones de las actuaciones 
 

realizadas en audiencia se darán por notif icadas en el acto, concurran o no las 

partes procesales. 

A LOS ABOGADOS DE LAS PARTES, en su oportunidad deberán concurrir a la 

audiencia  de  juzga miento  debidamen te  preparados  en  las  teorías   del  caso 

propuestas por ambas partes, conociendo además los medios probatorios of recidos por 

los  jus ticiab les,  y  en  específ ico  los  medios  p robatorios  impor tantes  para  su 

def ensa, los cuales deberán oralizar. De ser abundante documentación la que se haya 

of recido, concurrirán con una ayuda me mor ia en soporte papel de los medios 

probatorios of recidos y/o exhibidos, con indicación de su f inalidad, indicando los 

folios dónde se encuentra cada medio probatorio enelexpediente; lo cual servirá para 

que los abogados de los justiciables reparen –previa a la audiencia de juzgamiento - 

sobre la pertinencia, idoneidad  y  utilidad, a su  teoría del caso, de  los medios 

probatorios of recidos, y a darle mayor f luidez a la audiencia. Ta les mandatos se 

ef ectúan  bajo  apercibimiento  de  multa,  sin  perjuic io  de  tener  en  cuenta  la 

conducta procesal, lo cualincidirá en la cuantificación de los costos del proceso. 

Conf orme al Of icio Circular N° 130 -2014-P-CSJLA/PJ: REQUIERASE A LOS 

ABOGADOS de las partes procesales que el día de la audiencia deben portar su 

constancia de habilitación y su medalla del Colegio de Abogados al que pertenecen. 

Asimismo  se  les recuerda  a los señores abogados que todo pedido posterior al 

presente admisorio, debe de ser ef ectuado y oralizado en la audiencia correspondiente. 

Téngase  presente  el  dom icilio  procesal  y d irecc ión e lectrón ica del demandante  donde  se 

le harán llegar las resoluciones que expida el Juzgado. Notifíquese.-
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CORTE   SUPERIOR   DE  JUSTICIA   DE  LAMBAYEQU E   SEGUNDO   JUZGADO   DE 

TRABAJO TRANSITORIO  DE CHICLAYO 

 
 

AV. SAN JOSE N° 1070– CHICLAYO 
 

 
 

EXPED I EN TE               : 03836-2018-0-1706-JR-LA-07 
 

DEM A N D A N TE           : A 

DEMANDADO        : B 

MATERIA                : REINTEG RO   DE BONO  POR FUNCIÓN 

JURISDICCIO N A L   Y OTROS 

JUEZ                         : C 

ESPECIALIS TA             : D 

 
 
 
 

SENTENCIA 
 

 
 

RESOLUCION NÚMERO: CUATRO 
 

Chiclayo,   veintiuno  de febrero  del dos mil  diecinueve. 
 

 
 

ASUNTO: 
 

Es materia del presente proceso la demanda interpuesta por don  A contra B sobre 

PAGO DEL BONO POR FUNCION JURISDICCIONAL Y EL REINTEGRO 

D EL  M I S M O ,  R EI N T EG R O  D E  L A S  G R A TI F I C A C I O N ES  P O R  I N C I D EN C I A 

DEL BONO JURISDICCIONAL. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

 
 

Demanda 
 

Expone la parte demandante como f undamentos de su pretensión, lo siguiente: 
 

Que, labora para la Institución demandada, bajo el régimen de la actividad privada 

reguladoporel Decreto Legislativo N° 728, apartirdel 03 demarzodel 2010, encalidadde 

auxiliar judicial (nivel auxiliar II), bajoelcontratoaplazofijoenlamodalidad deservicio
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espe c ífico. S eña la q ue d ich o ca rgo lo es tu vo ocup ando d e man era con tinu a ha s ta e l 31 de 

dic ie mb re de l 20 10, e n la que fue d esp ed ida d e mane ra injus ta p or p arte de su e mp le ado r, 

rein iciando sus labores por mandato cau tela r (em itido en un proceso de ampa ro as ignado   con 

el n Ú me ro  0559 -2011 -0 -1706 -JR-CI-07  que  re su ltó f avo rab le  , en  cuan to  s e e m itió  una 

sentencia  es tima toria de  reposic ión  labora l defin itiva  y  pasó  a  la  s ituac ión de  traba jadora a 

plazo indeterminado), a partir del 22 de marzo de 2011 no se volvió a interrumpir y 

continua vigente  hasta la fecha, con  la prec is ión que a partir del 01 de ma rzo de 2013, pasó a 

ocupar el cargo de asistente jurisdiccional del juzgado (nivel técnico IV), puesto que 

desempeña a la actualidad. Agrega, que ha ejercido los cargos relaciones a la f unción 

jurisdiccional, esto es, como auxiliar judicial, desde el 03 de marzo al 31 de diciembre de 

2010 y del 22 de marzo de 2011 al 28 de febrero de 2013, y como as is tente  jurisdicc ional de 

juzgado, desdeel 01 de marzode 2013, hastalafecha, precisandoqueapartirdemarzo del 

2013 tiene la condición de trabajadora a plazo indeterminado. 
 

Que, so lic ita el reconocim iento y pago  ínte gro de la bonificación  por función  jurisdicc ional, 

desde la f echa de su ingreso a la Institución demandada, ocurrido el 03 de marzo del 2010 

hasta e l mes de novie mbre de 2011, de acuerdo a l cargo que e je rció como auxiliar judic ial., as í 

como el pago de intereses legales, los mismos que serán liquidados en ejecución de 

sentencia. 

Que, solicita el reconocimiento yreintegro de manera permanente en su planilla de pago, 

las gratif icaciones por f iestas patrias y navidad percibidas desde el primer semestre del 

año  2010,  teniendo  como  remunerac ión  computab le  adic ional  a  la  re muneración  bás ica  la 

bonificación  por  función jurisd icc ional,  as im is mo  solicita que  se  le cancele los devengados 

e intereses  generados desde el primer semestre  del año 2010 

El pago de costos procesales en contra de la parte demandada vencida 
 

 
 

Contestación de demanda: 
 

Dentro del plazo de ley, la demandada se apersona al proceso y contesta la demanda, 

argumentando lo siguiente: 

Que, respectoalreintegroelbonoporfunciónjurisdiccionalseñalaquelaactoradesde que 

ingresó a labora r has ta febrero  del 2013 es tuvo contra tada bajo   la modalidad a  plazo  fijo, y 

en ese lapso se encontraban vigentes las normas específ icas las que resulta de aplicación, 

que contenía los parámetros para su otorgamiento y concluía que la accionante no le
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corre spond ía p erc ib ir e l c itado bono po r func ión  ju risd icc ion a l. A gre ga  que no  se pued e 

aplica r de  manera  retroactiva  la  reso lución  N° 305 -2011-P/PJ , por cuanto  comenzóadarsea 

partirdel 01desetiembredel 2011,fechade la daciónde la resolución 

R.A N ° 196-2011-P /PJ del 05 de mayo de l 2011; por tan to, no le corre sponde para nada a la 

actora dicha solicitud. 

Que, en cuanto a la incidencia del bono por función jurisdiccional en las gratif icaciones, 
 

indica que  al existir  disposición  normativa  expresa  que  le  sustrae  la  naturaleza 

remunerativa al bono por f unción jurisdiccional, corresponde que en apli cación de 

legalidad el mismo sea no remunerativo, en consecuencia, no tiene incidencia en los 

benef icios laborales de los trabajadores. 

Que, e l presen te proceso  no se han  generado  costas procesa les a l encontra rse exonerado  del 

pago ycostosconformetambiénloseñalaelartículo 413del CódigoProcesal Civil, si bien 

conforme a la Sétima Disposición Complementaria de la Ley N° 29497, el Poder 

Judicial puede ser condenado el pago de costos procesales, en el presente caso se 

advierte que su representada tuvo razones para litigar razón por la cual corresponde su 

exoneración. 

 
 

TRAMITACIÓN DELPROCESO 
 

 
 

Admisión de demanda y Audiencia de conciliación: 
 

Med ian te  re so luc ión  n Ú me ro  U N O  de fe cha v e in te d e a gos to  de l do s m il d iec ioc ho, de 

folios  142  a  144 , se  ad m itió  a  trá m ite  la  de man da  en  la v ía d e l p ro ces o  O RD IN A RIO L 

A BO R A L , c itándos e  a  la s pa rte s a  Aud ie nc ia  de  Conc ilia c ión ,  llevá ndos e  a  cab o  e l 

veintinueve  de oc tub re de l d os m il d iec iocho , co n a s is te nc ia de la pa rte de m andan te y su 

Ab o gado defe nso r, y e l P roc urado r P Ú b lico en rep re sen ta c ión a la pa rte d e mand ada ; s e da 

por frustrada la e tapa de conciliac ión, en consecuencia a través de la res o lución nÚ mero DOS 

se resuelve tener por contestada la demanda y por of recido los medios probatorios. 

Fina lmen te se c itó a las partes procesa les pa ra que concurran a l local de l Juz gado a efecto de 

llevarse  a cabo la Audiencia   de Juzgamien to  en fecha próxima.
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Audiencia de Juzgamiento 
 

Conforme a l  Acta  de folios  177 a 178,  se  llevó a  cabo en  el d ía y  hora p rogramados con 

as is tenc ia de l de man dan te y su abo gad o def enso r, co n a s is tenc ia de l abo ga do d e le gado po r 

la P rocuraduría del Poder Ju dic ial, re gis trándose su desarrollo  e inc idencias en e l s is tema de 

aud io y video q ue fo rma p a rte de e s tos au to s, hab ién dose cu mp lido con de ja r cons tanc ia en 

ac ta d e la ide n tif ic ac ión de  las pe rsona s qu e p artic ipa ron . Po s te riorm en te e l juez enun c ia 

los hechos que no neces itan  de actu ación proba to ria , los med ios proba torios ad m itidos y se 

procedió a la actuación de los mismos. 

 
 

Decurso Procesal 
 

Se ap re c ia a fo lio s 177 a 178, e l a cta de re gis tro de aud ie nc ia de Ju z ga m ien to, en la que se 

puede apreciar que el Juez, durante la actuación probatoria, se aprecia en el ítem de 

enunciación de los hechos que  si  neces itan de actuac ión aprobato ria , e l  Juzgador señala que 

se deb e ve rifica r s i el Juz gado tien e la co m pe ten cia po r razón d e cua ntía, p lan tead a po r e l 

abogado y apoderado de la parte demandada; por tanto, pasamos a resolver las mismas. 

 
 

LA INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA 
 

 
 

PRI M E RO : Toda persona tiene de recho  a  la tu te la  jurisd icc ional  efectiva  para el  e jerc ic io 

o defe nsa  d e  su s d e recho s o  in te re ses , con  su jec ió n  a  un  deb ido  p roc eso , confo rme  lo 

es tab lece e l a rtícu lo I d e l T ítu lo P re lim ina r d e l Cód igo P ro ces a l Civ il, ap licab le a l p roce so 

lab ora l po r mand ato de la P rime ra D isp os ic ió n Co mp le men taria de la Le y N ° 29497 , Ley 

Procesal del Trabajo. 

 
 

SE G UN D O: Duran te e l desa rro llo de la Audienc ia de  Juz gam iento, e l abogado y apoderado 

de la p arte de man dada , en s us a le ga tos d e ape rtu ra , en los m inu to s 10 :20 a 12 :45 m in utos , 

solicita que  se declare  improcedente  la demanda, por cuanto  considera  que este 

Juzgado no resulta competente para conocer de este proceso por razón de la cuantía, 

debido que la demanda fue presentada en el año 2018, el monto de su pe titorio (S / 20, 593.00 

so les ) no sup e ra a lo s 50 U RP . En los alegatos finales, la abogada de la demandante señala en los 

minutos  19 :30  a  20:42  minutos, que  la s pre tensiones  de  la  demanda  es una  obligac ión  de 

hacer, y no puede conocer los Juzgados  de Paz Letrado,  por cuanto conoce pretensiones  de
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obligaciones  de dar. 
 

 
 

T E RC E R O: Con lo expuesto, de l tenor de la demanda, se observa que el monto del pe titorio 

de la de m anda  es por la suma de S/ 2 0,59 3.00 (ve inte mil quinientos noventa y tre s so les ) po r la 

bonif icación por f unción jurisdiccional y reintegro  de gratif icaciones con inclusión 

del bo no  jurisd ic c iona l. A ho ra  b ien , an te  lo s a rgu men tos  de  la s pa rte s,  el  Juz gado r ha 

verificado  que la s p re ten sion es d el presen te caso  (fs . 117 a 118 ), la de m andan te so lic ita e l 

reconocimiento  del derecho  en  percibir el bono por f unción  jurisdiccional en  sus 

remuneraciones,  así  como  en  las  gratif icaciones,  por  tanto, dicha  pretensión  de 

reconocim iento sí resulta  de compe tencia de é ste Juz gado  Especia lizado,  quien  dete rm inará 

si dichas pre tens iones deben se r a mparadas o no; en con secuencia , e ste Juz gado es competen te 

conocer el presente proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA: 
 

 
 

CU A R TO :  Conforme a l artículo  138º de  la   Constitución,   los  Jueces  adm inis tran   justic ia 

con  a rre glo  a  la  Cons titu c ión  y  la s  le yes ,  pue s to  qu e  e llo s  ta mb ién   ga ran tizan   una 

adecuada  protección  de  los  derechos  y  libertades  reconocidos   por   la   Cons tituc ión.  Los 

Juec es de  la  ju risd icc ión  o rd ina ria , es tá n  lla m ados  a  ap lic ar  la s le yes  y  re gla men to s de 

conform id ad  c on  la  Con s tituc ión  y,  en  es pec ia l,  con  el  con ten ido  cons titu c iona lm en te 

protegido  de  los  derechos fundamentales . En razón a que la dignidad de la  persona  supone 

el respeto del hombre como f in en sí mismo, en sede jurisdiccional, el análisis debe 

desa rro lla rs e v erif ic ándo se e l re spe to a  la d ign idad de l ho mb re , tan to en  la ac tua c ión de l 

Estado como en la de los particulares. 

 
 

§. De la carga de la prueba 
 

 QUINTO: De conf ormidad  con el Artículo  III del Título  Preliminar del Código 

P roce sa l  Civ il  (ap licab le  sup le to r ia m en te  a l  Pr oce so  La bora l  con for m e  a  la  P r ime ra 

D ispo s ic ión  Co mp le men ta r ia  de  la  L ey  Nº  29497 , Nuev a  Ley  P roc esa l de l T raba jo ) , e l 

Juez debe atender a que la f inalidad concreta del proceso es resolver un conf licto de 

in te re se s o e lim ina r una  ince rtidu mb re , a m bas con re levan c ia ju ríd ica , h ac iend o efec tiv os 

los derechos  sustanciale s  y que su finalidad  abstracta  es lograr  la paz social en justicia.
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SE X T O: A su vez, en su a rtícu lo 23°, se e stab lece la ca rga de la prueba y en e l artículo 23.1, a 

nivel de carga p robatoria  genérica, se  señala que  la carga de  la prueba  corre sponde a quien 

afirma hechos que configuran su pre tens ión o a quien los con trad ice ale gando nuevos hechos. 

Ta mb ié n  e s de  re sa lta rse,  que  a  n ive l d e  re gla s e spec iales  de  d istribu c ión  de  la  c arga 

probatoria , se conte mpla en su artículo 23.4 que cuando corresponda, incumbe a l demandado 

que sea seña lado como e mpleador la carga de la p rueba de: a)  El  pago,  el cump lim ien to de 

la s nor m as  lega le s,  e l cu mp lim ien to  d e  su s ob liga cione s con trac tua les , su  ex tinc ió n  o 

inexigibilidad 

 
 

S É T I M O :    Que , de c onform id ad  a l  se gu ndo  pá rrafo  d e l a rtícu lo 19 °  de  la Le y 29497 

el cual es tablece que: “S i e l demandado  no niega expresamente  los hechos expuestos en  la 

de manda , es to s son  con s ide rado s ad m itido s ”,  lo  cua l s ign if ic a q ue  an te  la  ne ga tiva  de 

con tradec ir los h echo s, cua lqu ie ra fu ese  la c ircuns ta nc ia , s e presu m irá – sa lvo p rue ba en 

contrario– que lo expresado en la demanda es la ve rdad; pues, conforme a la doc trina nac ional 

“En aras del pr incip io de moralidad  o conducta  procesal, por el cual las partes a justan su 

co mpor ta m ien to  a  lo s deb ere s de  p rob idad ,  lea ltad , ve rac ida d  y  buena  fe  p roc esa l, e l 

demandado  está  en  la  obligación  de  reconocer  o  des mentir  ca tegórica mente   los  hechos 

afir mados  en  la  demanda”1;  p recisándose  además  que  la   glosada  norma  guarda  re lación 

con lo e stab lecido en e l artículo 29° de l mismo cuerpo  le gal en cuan to autoriza  al juzgador 

a ex trae r con c lus io nes  en co ntra de  lo s in te re se s de  la s pa rte s a tend iendo  a s u condu c ta 

asumida en el proceso 

 
 

4.1       Extremos encontroversia 
 

 
 

O C T A V O :  De  a cue rdo  a  las  co n tro ve rs ia s p lan teada s  en  la  aud ien c ia  de  ju z ga m ien to 

corresponde   pronunciarse  sobre las siguientes   pretensio ne s  materiade  juicio 

 
 

Determinar si debe ordenarse a la emplazada le reconozca el pedido íntegro del bono por 

función jurisd icc ional desde  marzo de 2010 hasta d ic iembre  de 2011, con incidenc ia en  las 

gratif icaciones por fiestas patrias y navidad.
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 Absolución de la Única controversia 
 

 
 
 
 

“Deter m inar s i debe ordenarse a la e mplazada le reconozca e l pedido ín tegro del bono por 

func ión jur isd iccio nal desde marzo de 2010 has ta dic iembre de 2011, con incide ncia e n las 

gratificaciones por fiestas patrias y navidad” 

 
 

Sobre el Bono por función jurisdiccional. 
 

 
 

N O V E N O : L a Con s tituc ión P o lítica de l E s tado , e s tab le ce en su s a rtícu lo s 23 ° y 24 °, que 

nadie  es tá  ob ligado   a  p re star  se rv ic ios   sin   re tribuc ión   y   que   todo   trab ajado r   tiene 

dere cho  a  una  re m une rac ión  equ ita tiva  y  suf ic ien te  qu e  p roc ure,  pa ra  é l  y  su  fa m ilia , 

el b iene s ta r m a te ria l y e sp iritua l.  L a  re mu ne rac ión ,  p or  e l tra ba jo  p re s tado , con stituye 

un  derecho  fundamental  que encuentra su origen en  el ordenam iento supra  nac ional, como 

lo es la  Declaración   Universal  de Derechos  Humanos,  que establece  en los  numerales  2 y 

3 de su artículo 23º que  “ Toda persona  tiene derecho, s in d iscr iminac ión alguna, a  igual 

salario por  trabajo  igual” y “ Toda persona  que trabaja tiene derecho  a una remuneración 

equitativa y sa tis factor ia, que le asegure, as í co mo a su fa milia, una exis tenc ia conforme a la 

dignidad humana y que será comp letada, en caso necesar io, por cuale squiera otros medios de 

pro tec c ión soc ia l” . Por su pa rte, e l Pa c to In te rna ciona l de De re chos , Econ ó m ico s, So c ia le s y 

Cu ltu ra les e s tab le ce en su a rtícu lo 7 º q u e lo s E s tado s P artes en d icho Pa c to re conoc en e l 

derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisf actorias 

que le aseguren en espec ial “a) Una remuneración que proporcione como m ínimo a todos los 

trabajadores:  i) Un salar io equitativo  e  igual  por trabajo  de  igual  valor ,  s in dis tinc iones 

de   ninguna   especie”. As im is mo, e l nume ra l 2º de los P rinc ipios y Derechos fundamentale s 

de la O IT es tab lece que sus mie mbros , en tre ellos el Es tado  Peruano,  tienen  el comprom iso 

de re spe ta r, p ro mov er y hace r rea lida d la e lim ina c ión de la d isc rim ina ción en ma te ria d e 

empleo y ocupación. En ese orden, el Convenio N ° 100 de la OIT re la tivo a  la igua ldad de 

remunerac ión entre la mano de obra mascu lina y  la mano de  obra  femenina  por  un  trabajo 

de  igua l va lor, e stab lece  en  su  a rtícu lo  1° que  a  los  efectos  del  presen te  Convenio: a) el 

término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y 

cualquier   otro  emolumen to   en  dinero  o  en especie  pagados  por  el empleador,   directa   o
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indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este Último; b) la expresión 

igua ldad de remunerac ión entre la mano de obra masculina y la mano de obra  femenina  por un 

traba jo  de  igua l v a lor  de s igna  las  tasa s  de  re mune rac ión  f ijad as  s in  d isc rim in ac ión en 

cuanto al sexo. 

 
 

DÉCIMO: De las normas supranacionales antes citadas, se consagra a la remuneración 

como  elemento  esencial de  toda  relación  de  trabajo,  encontrándose  proscrita  la 

discriminación en la remuneración, en tanto que, se impone el otorgamiento de una 

remuneración justa y equitativa acorde al trabajo prestado, es decir, se debe resaltar su 

naturaleza contraprestativa tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo. Por ello, 

la igualdad de oportunidades como premisa fundamental en el ámbito laboral, obliga a 

todo empleador, ya sea, el Estado o un particular, a no generar una dif erenciación exenta 

de razonabilidad ypor ende, se torne en arbitraria. 

 
 

D É C I M O  P R I M E R O : E n ese c on tex to , d e l aná lisis de  la s re so luc ion es ad m in is tra tiva s 

que han  re gla m en tado  e l p a go d e l bono  po r Func ión  Jurisd ic c iona l, que  co rre sponde  a l 

periodo rec la mado tene mos:  i) Tie ne su origen e n la Ley 26553  “Ley de Pre su pues to de l 

Se cto r P Ú b lico p ara e l a ño 1996” , pos teriorm en te se ha n e m itido suce s ivo s Re gla men to s 

para s u o to rga m ien to, co mo  lo fu e e l ap roba do me d ian te  Re so luc ió n N ° 193 -99 -SE-TP - 

CM E-PJ de fecha 06 de mayo de 1999, que en e l litera l b ) de l a rtícu lo 2° e stab lec ía oto rga r 

dicho  bono  a  favor  de  los:  “Técnicos,  Auxiliares  Jurisdiccionales  y  Personal 

Adm inis trativo en ac tividad de carác te r  permanente,  cualquie ra que sea  e l  Ré gimen  Lega l 

que regu le su  s ituac ión Labora l. Se exc luye el persona l a  plazo fijo” ;  ii)  Luego,  med ian te 

Resoluc ión Ad ministrativa  de la Pres ide ncia del Con sejo Ejec utivo de l Poder Ju d icia l N º 

029-200 1-P -CE-PJ d isp uso m od ifica r con fecha 01 de  Ab ril de l 2001 lo s mon to s pa ra e l 

Personal Auxiliar Jurisdiccional, con  el f in de compatibilizar la naturaleza de la 

refe rida bon if ic ac ión  co mo  un  e s tímu lo  a  las  func io nes  q ue  des e mpeñ an  y  la  c a lidad 

de los servicios judiciales, así como la necesidad de preservar la igualdad entre los 

traba jado re s; en  es e  sen tido , se d ispu so qu e  los  Aux ilia res Jud ic ia les  y  A d m in is tra tivo s 

perc ib ie ran  la  su ma  d e  S /.20 5.00  N uevo s  So le s ;  iii)  Seg u ida me n te ,  por  R e so luc ió n 

Ad ministrativa  de  la Pre sidenc ia  de l Poder  Ju dic ia l N° 191 -2006-P/PJ  de  fec ha 27  de 

Abril  de  2006, se dispuso  adecuar los  cargos  contenidos  en las Escalas de Bonificación  por
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Función  Jurisdicc ional  aprobados  median te  Reso lución  Adm inistra tiva  N°   193-99-SE -TP - 

CME -PJ   y   sus   modificatorias ,   a   los   ca rgos   probados   en   las   Esca las  Re munerativas 

de lo s T rab a jado re s de l Pode r Jud ic ia l; iv) M e d ia n te  R es olu c ió n A d min is tra tiva  d e  la 

Presidenc ia  de l Po der Ju d icia l N ° 056 -2008-P/PJ,  de  fecha  29 de  Fe brero de l 2008, se 

dispus o  de ja r s in  efec to  la  Re so luc ión  A d m in is tra tiv a  de l  T itu la r de l  P lie go  de l  Pode r 

Judicia l N° 193 -99-SE-TP -CME-PJ,  ra tif icándose el monto de S /.205.00 Nuevos so les a se r 

perc ib idos  po r lo s trab a jado re s Au x ilia res Ju d ic ia le s y  Ad m in is tra tivo s ; v ) Po r  Ú ltimo , 

me d ia n te  Se n te nc ia  de  fec ha  20  de  Oc tu bre  de  2009 , e mitida  por  la  P r imera  Sa la 

Laboral  Per mane nte   de  Lima  en  el  Expe d ien te   N°   192-2008-AP ,     sobre     Proceso 

de   Acción   Popular,   se   declaró   la   Inconstitucionalidad   de   la   Resolución 

Administrativa  N° 056-2008-P/PJ  lo  que conllevó  a que se emita la Resolución 

Adm inis trativa de la P res idencia N° 305 -2011-P /P J de fecha 31 de Agos to de 2011, la m is ma 

que d isp uso  d e ja r s in  efec to  la  Reso lu c ión  Ad m inis tra tiva  N ° 056 -2008 -P /PJ y  ap robó 

el Re gla men to p ara e l o to rga m ien to de la Bon if ic ac ión p or Fun c ión Jurisd ic c iona l p ara e l 

persona l d e l Pode r Jud ic ia l; v i) Confo rme se ha p rec isado en cons id erando s que an te ceden , 

la  cond ic ión  d e  trab a jado r  a  p lazo  inde te rm in ado  d e  la  de m andan te  se  adv ie rte  de  la 

Sentencia reca ida en el Exp. N° 01736 -2016-0-1706-JP-LA -02, de folios 03 a 18, la cual fue 

conf irmada por sentencia de vista, de f olios 19 a 26; por tanto, habiendo solicit ado la 

de mandan te e l p a go d e bono po r fun c ión ju risd icc iona l de sde e l 05 de nov ie mb re , re su lta 

eviden te que  le as is te e l de recho a l p a go d e l Bono por Func ión J urisd ic ciona l otorgada  a 

través de la Resolución N° 193-99-SE-TP- CME-PJ. 

 
 

D É C I M O   S E G U N D O :   A s im is mo,  e l  cu es tion a m ien to   cen tra l  qu e  efe c tÚa   la   pa rte 

demandada respecto  a  la  in terpre tac ión de  la  Re soluc ión  Adm inis trativa  056 -2008-P-PJ , es 

equivocada pues, indica que la actora para ser benef iciaria del bono por f unción 

ju risd icc ion al  tend ría q ue h a be r cu mp lid o con  los  c inco  años  confo rme  a  lo e s tab le c ido 

por e sta Re so luc ión . L a m enc ion ada  res o luc ión , en prin c ip io, no e s ap lic ab le a l pres en te 

caso  ma te ria de  litis pue s to q ue la trab a jado ra  in ic ió su v íncu lo  labo ra l cu ando es taba en 

vigenc ia  la  Reso lución adm in is tra tiva n Úme ro 193-99-  SE -TP -CME -PJ  de l 06  de  Mayo de 

1999 (publicada el 13 del mismo mes y año), que aprobó el “Reglamento para el 
 

oto rga m ien to  d e  la  bon if ic ac ión  por  func ión  ju risd ic c iona l  pa ra  e l p erson al  de l  Pode r 
 

Judicial”,  dispositivo  que en el literal  b) de su artículo  2 prevé“Otorgar,  la Bonificación  por
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Fu nc ión Ju risdicc iona l a favor de : (…) b ) Técn icos, Aux iliares Jur isd iccio nales y Perso nal 

Adm in is tra tivo en ac tiv idad de ca rá cter  p er ma ne nte , cualquiera  que sea el Rég imen Legal 

que regule su situación Laboral.  Se excluye el perso nal con tra tado a plazo fijo .” ; entonces 

pues ,  a l   c u mp lir   la   tra ba ja do ra   d e ma n da nte   co n   el   Ú n ic o   re q u is ito   (con tra to 

ind ete rm inado )  prev is to  e n  ta l  de cis ió n a d min is tr ativ a;  y  s i b ien  es c ierto ,  la  no rma 

indicada excluye al personal contratado a plazo fijo, tal exclusión no alcanza a la 

demandante, porque ante una decis ión jud icia l a signado  en el expedien te  N° 0559 -2011-00- 

1706-JR-CI-07  en un proceso de amparo, señala que la relac ión procesal con  la demandante 

debe ser a plazo indete rm inado (fs . 41 a 44), siendo confirmada por la Sa la Espec ializada  en 

Derecho Constitucional (Fs. 45-50) 

 
 

D É C I M O  T E R C E R O :  Cabe  ano ta r ta mb ién, qu e  la  ind ic a da  re so luc ión  ad m in is tra tiv a 

nÚmero  193- 99-SE-T P-CME-PJ,  no exigía  como  requis ito para  la  percepc ión del derecho, 

contar con cinco años de servicios; tal exigencia es incorporada por la Resolución 

Ad m inis tra tiva  n Ú me ro  056-2008 -P /P J , de l  29  de  feb re ro  de  2008 , pe ro  só lo  pa ra  lo s 

traba jado re s con tra tado s ba jo  moda lid ad  o a  p lazo  fijo , s ie m pre q ue  –deb e  en tende rse - 

dicha contra tac ión modal sea  válida,  es  decir,  no  se  haya desnaturalizado   por  alguna  de 

las  causales  lega lmente  es tablec idas2 , ya que  en  el  supuesto contrario, nos  encontra ría mos 

ante un contra to de trabajo a p lazo inde terminado, en cuyo caso, e l artículo 3 del Regla mento 

aprob ado po r la  Re so luc ió n A d m in is tra tiv a  Ú ltima men te c itada , d is pone e l o to rga m ien to 

del beneficio,  desde el momento  en que se inicia  el contrato  indefinido. 

 
 

D É C I M O   C U A R T O :  D e  a cue rdo  a  lo  es tab lec id o  po r  la  Se gun da  S a la  de  De re cho 

Cons titu c iona l y S oc ia l T ran s itoria de  la Corte Sup re ma de Jus tic ia d e la Rep Úb lica e n la 

Cas ac ión  N ° 1027 7 -2 016 - ICA , es tab lec e co m o c rite rio  jurisp ruden c ia l e l c ons id erando 

quin to ,  ind ic ando  lo  s igu ien te :  “ E sta  Sa la  Sup re ma  en  mé r ito  a  lo s ar gu men to s an tes 

expue s tos y con for m e a lo pre v is to en e l a r tícu lo 22 ° de l Te xto Ú n ico O rdena do de la L ey 

Orgánica del Poder Judicia l, cons idera pertinente es tablece r como doctr ina  jurisprudencial 

sobre  la natura leza  jur íd ica de l bono por  func ión  jurisdicc ional el cr ite r io  sigu iente :  “E l 

Bono  por  función  jurisdiccional  tiene  naturaleza  remunerativa,  pues  se   percibe   de  manera 

mensual, permanente  y en un monto fijo,  asimismo  es de libre disposición  para el trabajador
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Análisis delcaso 
 

 
 

DÉCIMO QUINTO: El actor, como argumento que justif ica la invocación del derecho 

al pago nivelado del bono por f unción jurisdiccional, sostiene que vio afectado su 

derecho a la no discriminación, pues, su empleador ef ectuó una distinción en el pago 

entre el Personal Jurisdiccional y el Personal Administrativo, sin que exista motivación 

razonable, racional y proporcional para desarrollar dicha diferenciación. Como se 

advertirá, la parte demandante alega la existencia de un trato remunerativo 

discriminatorio, cuya probanza es lo controversial y f undamental para elpresente caso 

queco rresp onde se rana lizada ap len itud .  A s í, de acue rdo a l  aná lis is p ropu es to , a  los h echo s 

expuestos por la s partes y de  la va loración conjun ta de  los med ios  probato rios aportados a l 

proceso, se arriba a las siguientes conclusiones 

 
 

En princip io, debe precisarse que  la demandante  inic ió su re lación  laboral cuando  estaba en 

vigenc ia  la  Reso lución  Adm inistra tiva  Nro.  193 -99-SE -T P-CME -P J, N ° 029 -2001-P-CE /PJ , 

N° 191-2006-P-PJ, N° 056-2008-P/PJ y N° 196-2011-P/PJ, hasta el periodo solicitado 

por la demandante, segÚn el cargo desempeñado como Especialista Legal inicialmente y 

luego como Secretario de Sala. 

 
 

(ii)   En  la  c itada  Re soluc ión  Adm inis trativa  N ro.  193 -99-SE -TP -CME -PJ ,  se  aprec ia  que 

existe una diferenciación en el pago del Bono por Función Jurisdiccional entre el 

personal  Aux iliar  Jurisdicc ional  y  e l pe rsonal  Adm inis trativo,  s in  que  exista  jus tif icación 

válid a q ue se su s ten te en c rite rio s ob je tivos y ra zonab les pa ra funda m en ta r ta l d i fe ren cia 

en benef icio de los trabajadores administrativos y en desmedro de los que tienen la 

condición  de traba jadores   jurisdicc ionales .  Debe  considera rse  tamb ién, que en autos, tanto 

en la fa se es crita d e l p ro ces o co mo en e l des arro llo de  la fa se ora l,  la de ma ndada  no ha 

dado argumentos y menos ha probado que la diferenc ia en e l mon to de l bono jurisdicc ional 

entre el personal administrativo y jurisdiccional se funde en alguna diferenciación 

objetiva  y razonable,  no obstante  la carga  probatoria  que le imponía  el Artículo  23.4, inciso 

b) de la NL PT , que pre scribe que es carga del  emp leador demandado acred ita r  la  ex is tencia 

de un motivo razonable distinto al hecho lesivo alegado
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Tal dif erenciación en el pago del Bono por Función Jurisdiccional, se vino ef ectuando, 

no ob s tan te ve rifica rse q ue  med ia n te  Reso lu c ión  Ad m in is tra tiva  N ° 604 -2003 -GG -P J de 

fecha 14 de Julio  del 2003 y N ° 1006 -2003-GG-PJ de  fecha 18 de dic iembre  del 2003, se 

categorizó, a los distintos cargos del personal ad ministrativo y jurisdiccional, lo que 

significa que inc luso an tes  de  la dación  de la  Resoluc ión Adm inistrativa   N° 286-2009-GG- 

PJ, queagrupó en e l nive l 2, ca tego ría P rofesional I a los Sec re tarios Judic iales , Especia lis tas 

Legales, Asistentes de Juez, Perito  Judicial, Asistente Social, Cajero  I, Asistente 

Adm inis trativo  II, Analis ta  I,  Ps icólo go, Sec re taria  III, Espec ia lista  Judic ial  de Audienc ias 

de Sa la, Especia lis ta Judic ial de Juzgados, Espec ialis ta Judic ia l de Aud iencias de Juzgados y 

Sub A d m in is trad o r, ya ex istía una no rma qu e a grup aba e n la m is ma c a te go ría a l pe rsona l 

jurisdiccional y administrativo, por lo que el tratamiento dif erenciado del benef icio 

citado, devine en injustif icado. 

 
 

A e llo d ebe su m a rse qu e re spe c to de la le gis lac ión v igen te , e l D ec re to Sup re m o N ro . 013 - 
 

2002-E F, ap rue ba la e sc ala re mu ne ra tiva , correspon dien te a los se rv ido res jurisd ic ciona le s 

y administra tivos de l Poder Judic ial suje tos a l régimen labora l de l Decre to  Le gisla tivo N ro. 

728, do nde  se  p re c is a  los  d is tin to s n iv e le s s a la ria le s que  ex is ten  a l  in te rio r de l  Pode r 
 

Judicial, segÚn el siguiente detalle 
 

 
 
 
 

CARGOS ESCALA 
 

REMUNERATIVA 

PROFESIONAL II 1700.00 

PROFESIONAL I 1300.00 

TECNICO IV 1100.00 

TECNICO III 900.00 

TECNICO II 850.00 

TECNICO I 820.00 

AUXILIAR II 740.00 

AUXILIAR I 725.00 

 
 

(IV ) Resulta evidente, pues, que en el caso particular de autos, existió un trato desigual
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entre pares y una desproporción al momento de establecer los montos a otorgar por 

conceptode Bono por  Función Ju risdicc ional, que no  ha podido  ser  jus tif icada  razonable y 

objetiva men te p or la de m andad a, en  in cu mp lim ien to de  la c arga pro ba to ria p rev is ta ene l 

Artículo 23.4dela Ley Nº 29497, lo que refle ja una arbitrariedad en su pago que a todas luces 

es  inconstitucional al haber  incurrido  en  una vulneración  a la  igualdad  de  trato 

remunerativo en perjuicio del actor, pese a tener las mismas condiciones para gozarlo y 

exigirlo , máx im e, s i la fun ción p rinc ipa l que b rinda e l Pode r Jud ic ia l es la ad m in is trac ión 

de jus ticia  donde  tiene participac ión  d irec ta  y pro ta gónica  los  traba jadores  que pre stan  sus 

se rv ic io s den tro de l área  ju ris dicc ion a l y no  lo s traba jad ores a d m in is tra tivo s, por lo que 

mínimamente debería ser abonada a favor de estos en el mismo monto reconocido a los 

administrativos, originándose con ello, una disparidad en el tratamiento del pago del 

aludido bono y un privilegio otorgado a cierto sector detrabajadoresquecomotal, se 

encuentran proscrito por ley, al no ser posible admitir excepciones o privilegios entre 

iguales 

 
 
 

 
D É C I M O S E X T O : N o se deb e d e ja r de menc io na r, que en e l P roce so de Ac c ión Popu la r 

tramitado  en el Expediente N° 1601 -2010, seguido entre el Sindicato Unitario de 

Traba ja dores d e l Po de r Jud ic ia l y e l Pode r Ju dic ia l, la P rim era S a la L abo ra l de  la  Co rte 

Supe rio r de  Jus tic ia  de  L ima , dec laró  la  incon s tituc iona lidad  de l  “ Reg la m en to  pa ra  e l 

oto rga m ien to   de   la   Bon ifica ción   por   Fun c ión   Ju r isd icc iona l”   ap rob ado   med ian te 

Resoluc ión  Ad min istra tiva  de  la  Pres ide ncia  del  Poder  J ud ic ial  N°  056 -2008-P/PJ,  de 

fecha 29 de Feb re ro d el 2 008. La refe ren c ia, sob re d ich o P ro ceso d e Acc ión P opu la r, so lo 

tiene  por fina lidad des tacar  la decisión adoptada en  ins tancia s judic iale s en e l marco de un 

con tro l co ns tituc io na l de la c itad a Re so luc ión Ad m inis tra tiva N ° 056 -2008 -P /PJ , donde se 

verif icó la existencia de un trato violatorio del derecho del principio de Igualdad al 

es tab lece r una  d iferenc ia c ión  en  e l p a go  de l  Bono  po r F unc ión  Ju risd icc ion a l en tre  lo s 

traba jado re s  ad m in is tra tiv os  dep end ien tes  de   la   G e renc ia  G ene ra l  y   lo s  tra ba jado re s 

jurisdiccionales al no estar sustentada en  una base objetiva, razonable, racional y 

propo rc ion a l,  lo  que  con lle vó  a qu e po s te rio rmen te  se  e m itie ra , en  cu mp lim ien to  de  lo 

re sue lto en d icho p roc eso . Es ta s itua c ión s e e m ite confo rme a la teo r ía de l cas o p lan te ado 

en la audiencia  de juzgamien to   por la actora.  Pues se  exige  el pago  y  reintegro   del Bono
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por Función  Jurisdiccional   dispuesto  en  las  resoluciones administrativas   respectivas 
 

 
 

D É C I M O   S É T I M O :   A   m ayo r  abu nda m ien to   d ebe   con s ide ra rs e   que   la   na tu ra le za 

re mun era tiva  de l b ono  ju risd icc ion a l ha  s ido  re conoc id a  po r  los  Ju ece s  Sup re m os  de 

la  S a la  Pe rman en te  y  T ran s ito ria  de  D e rec ho  Con s tituc io na l y  Soc ia l a  trav és d e l  "II 

P leno  Ju risd icc iona l  Sup re m o  en  ma te ria  labo ra l", don de  s e  aco rdó  po r unan im idad  lo 

siguien te: "El Bono por función jur isdicc ional y el Bono por función fiscal, tienen natura leza 

re mun era tiva,  y  co mo  ta l,  son  co mpu ta b les  pa ra  e l c á lcu lo  de  la   co mpen sac ión  po r 

tiempo   de  servicios;  además  de   tener  carácter  de  conceptos  pensionables, específicamente 

para  e l  ca so  de  los  ju ece s  y  fis ca les ";  acue rdo , qu e  a  su  v ez ,  res u lta  ex tens iv o  a  lo s 

traba jado re s  jurisd ic c iona le s  y  ad m in is tra tivo s ,  en  tan to q ue  la  bon ificac ió n pe rc ib ida 

por éstos tiene la misma naturaleza que la percibida por los Magistrados del Poder 

Jud ic ia l ac ord e a la func ión ju risd ic c iona l que de se mp eñan . En e se sen tid o, resu lta a tin ado 

que e l pa go que a tañe a l bo no por fun c ión repe rcu ta en los be nef ic ios soc iales re cla mado s 

por la actora,  ello en virtud de lo normado en los artículos  1° y 2° de la Ley Nº 27735 

 
 

D É C I M O  O C T A V O :  A s im is mo , e l a rtícu lo 2 ,2 de  la  Cons titu c ión, conco rda nte con e l 

artículo  26 de la m is ma, consa gran el derecho de l trabajador a la igua ldad ante la Ley y a la 

igua lda d de trato , lo qu e incluye la igualdad de trato en materia remunerativa, en tanto el artículo 24 de 

la Carta Política consagra como derecho f undamental el derecho del trabajador a una 

remuneración  equitativa y suf iciente para él y  su f amilia.  Siendo así, habiéndose 

reconocido al actor, le corresponde dicho derecho este debe ser pagado de la siguiente 

f orma
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CÁLCULO DEL REINTEGRO DE LA BONIFICACIÓN  POR FUNCIÓN JURISDICCIONAL  - 

PODER JUDICIAL 
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HASTA 

 

 
 

Total 

Meses 

 

 
 

Import 

e 

Mensua 

l 

 

 
 

Total 

Bono 

Correspo nd 

e 

 

 
 

Import 

e 

Mensua 

l 

 
Total 

Bono 

P agado 

 

 
 
 
 
 

01/03/201 

0 

 

 
 
 
 
 

31/12/201 

0 

 

 
 

Auxiliar 

Judicial 

 

 
 

R.A.N°      056- 

2008- 

P/PJ     R.A.N° 

174- 2011-GG-PJ 

 

 
 

10.00 

 
 
 

 
650.00 

 

 
 

6,500.00 

  

 
 

6,500.00 

 

 
 
 
 
 

01/04/201 

1 

 

 
 
 
 
 

30/09/201 

1 

 
Auxiliar 

Judicial 

 

 
 

R.A.   N°   056- 

2008- 

P/PJ     R.A.N° 

174- 2011-GG-PJ 

 

 
 

6.00 

 
 
 

 
650.00 

 

 
 

3,900.00 

 
 
 

 
545.00 

 

 
 

3,355.00 

 
 
 

 
01/10/201 

1 

 
 
 

 
30/11/201 

1 

 
Auxiliar 

Judicial 

 
 
 

R.A.   Nº    305- 

2011- P/PJ 

 
2.00 

 

 
 

650.00 

 
1,300.00 

 

 
 

156.00 

 

 
 

312.00 

 
988.00 

 
TOTAL REINTEGRO BONO FUNCION JURISDICCIONAL 

 
10,843.00 

 

 
 
 

INCIDENCIA DEL BONO POR FUNCION JURISDICCIONAL EN LAS 

GRATIFICACIONES LEGALES 

 
 

D É C I M O  N O V E N O : En es e se n tido, v erif ic ada la na tura leza re m une ra tiva d e l bono po r 

función  ju risd icc io na l,  y  e s tand o  a  lo  no rmado  en  los  artícu los  1 °  y  2 °  d e  la  L ey  Nº  

27735  en cuanto establecen que los trabajadores su jetos al rég imen  laboral de  la activ idad 

privada  tienen  derecho a percibir dos gratificaciones al año, una  con  motivo de  Fiestas Patrias 

y  la  o tra  con  oca s ión  de  Na v idad  y  el  m on to  de  cada  una  de  las  g ra tificac io nes  e s 

equivalente  a la re muneración que perc ibe e l trabajador en la opor tunidad que corresponda 

otorgar el beneficio, esto es en julio y diciembre,  y que la remuneración está integrada por las
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cantidades fijas y permanentes que recibe el trabajador. 
 

 
 

V I G É S I M O :  A may or abund a m ien to d ebe c ons id erarse q ue  la n a tu ra lez a  re mun era tiva 

del bono ju ris dicc ion a l h a s ido recono c ida po r lo s Jue ce s Sup re m os de la Sa la Pe rman en te y  

T ran s itoria  de  D e rech o  Con s tituc ion a l y  Soc ia l a  trav és d e l  "II  P leno  J urisd icc iona l Sup 

re mo  en  ma te ria  labo ral", d onde  se  a cordó  po r  unan im id ad  lo  s igu ien te :  "E l  Bono por 

func ión  jurisdicc ional y e l  Bono por  función  fisca l, tienen  naturale za re munerativa,  y como  

tal,  son  co mputables  para  e l cá lculo  de  la  compensac ión  por  tie mpo  de  serv icios ; además  

de  tener  carácte r  de  conceptos  pensionables,  espec ífica mente  para  e l caso  de  los jueces y  

fiscales "; acuerdo, que a su vez, resu lta extens ivo a los trabajadores  ju risdicc ionales 

y administrativos, en tanto que la bonif icación percibida por éstos tiene  la misma 

natura leza  qu e  la p e rc ib ida  po r  los  Ma gistrados  de l  Pod er J ud ic ia l a cord e  a  la fun c ión ju 

risd icc ion al que de se m peñan . En e se  sen tido , resu lta a tinad o que e l pa go qu e a tañ e a l 

bono po r fun c ión ju risd icc io na l rep ercu ta en las  gra tif ica cione s rec la mada s por la ac to ra , 

ello en virtud de lo normado en los artículos 1° y 2° de la Ley Nº 27735. Respecto a lo 

expuesto, se tendrá  en cuenta el pe riodo  de l pr imer  se mes tre de l a ño 2 0 1 0 h a s ta el 2 0 1 7 

( Seg Ú n la  liq u ida c ió n de  pa rt e f s. 1 3 4 ) , de jand o sa lvo su de re cho que se  le pa gu en lo s 

deven ga dos e  in te re ses ha s ta e l cu mp lim ie n to d e la  sen ten c ia , d eb iendo s er pa gado de  la 

siguiente f orma.



 

 

AÑO GRATIFICAC 

ION 

BONO 

JURISDICCION 

AL 

2010 Fiestas Patrias 325.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2011 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

325.00 

2012 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2013 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2014 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2015 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2016 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

2017 Fiestas Patrias 650.00 

Fiestas 
 

Navidad 

650.00 

SUBTOTALES 9,750.00 
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& EN CUANTO A LOS INTERESES LEGALES Y COSTOS DEL PROCESO: 
 

 
 

V I G É S I M O  P RI M E R O : I ntere se s lega le s. -A l de m anda r la ac to ra e l pa go de in teres es 

le ga le s y h ab iéndo se de te rm inad o e l m on to rea l de la deud a, resu lta a mp arab le y a que de 

conform id ad con el a rtíc ulo 1° de l D ec reto Ley N° 25920 , e l in te ré s que co rres ponde pa ga r 

por adeudos de carácter labora l, es e l inte rés le gal fijado por el Banco Cen tra l de Rese rva del 

PerÚ. Se gÚn lo d ispuesto por el a rtículo  3° de la norma c itada, correspondiendo que la parte 

demandada abone los intereses que se devengan a partir del siguiente que se produjo el 

incumplimiento, hasta el día de su pago efectivo. 

 
 

VIG É SI MO  S E GU N DO :  Reconocimie nto  costos .  -Tenemos  que, conforme  a  la  Sé tima 

D ispo sic ión  Co mp le me nta ria de  la  N uev a Le y P ro ce sa l L abo ra l, L ey  N ° 29497 , no e s tá 

exonerado  el Poder Judicial, será calculado en ejecución de sentencia. 

 
 
 

 

 V.DECISION: 
 

 
 

Por es tos fundamentos,  e l S EGU N DO  JU ZG ADO  D E  TR A BAJO  TR ANSI TOR IO  D E 

C H I C LA Y O al a m pa ro d e lo que d ispo ne la Cons titu c ión Po lític a d el Pe rÚ ; Le y O rgán ica 

del  Pode r  Ju d ic ia l;  L ey  N º  29497 ,  N uev a  Ley  P roce sa l  de l  Traba jo  y  de má s  norm as 

pertin en tes ,  im pa rtiendo  Ju s tic ia  a  no mb re  de  la  N ac ión ,   R E S U E L V E:  D E C LA R A R 

FU NDA D A  EN P A R TE  LA D EM AND A  interpues ta por doña A con tra  B sobre  PA GO 

D EL   BO NO   J U RISD ICCIO N AL  Y  EL  REINTE G RO  DEL  MIS MO,  REINTE G RO  DE 

LAS   GRATIF ICA CIO N E S   POR  INCID E N CIA   DEL  BONO   JURIS D ICC IO N A L ;   en 

consecuencia 

ORDENO que la demandada pague a la recurrente la suma de S/ 10,843.00 (diez mil 

ochocien tos cuare nta y  tres con  00/100  sole s) por concepto  de pago del bono por función 

jurisdiccional más los intereses legales respectivos que serán calculados en ejecución de 

sentencia 

ORDENO que la demandada pague a la recurrente la suma de S/ 9,750.00 (nueve mil 

setecie ntos  c inc uen ta con  00/100  so les )  por  concepto  de reinte gros en sus  gratificac iones 

por incidencia del bono por f unción jurisdiccional, se le pague los devengados más los
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intereses legales respectivos queseráncalculadosenejecución desentencia. 
 

 
 

C O N S EN TI D A  Y /O  EJ EC U TO R I A D A  que  sea  la p re sen te re so luc ión pro céda se a  su 

cu mp lim ien to    ypo s te riorm en te    A RCH IÉ V E S E lo sa c tuado sen    la    form ay modod e la ley . 

NOTIFIQUESE alas partes con las f ormalidades de ley
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ANEXO 3 
 

 
 

Declaración de compromiso ético 
 

 
 

Para realizar el proyecto de investigación titulado: “Caracterización del Proceso sobre 

Pago   de  Benef icios   Sociales   -  Reconocimiento   de  bonif icación  por  Función 

Jurisdiccional Expediente N° 3836 -2018-0-1706-JR.-LA- 07 - Sétimo Juzgado Laboral 

de Chiclayo; Distrito Judicial de Chiclayo, Perú. 2019”, se accedió a inf ormación 

personalizada que comprende el proceso judicial en estudio, por lo tanto se conoció 

los hechos e identidad de los sujetos partícipes, por lo tanto de acuerdo al pres ente 

documento denominado: Declaración de compromiso ético, la autora declara que no 

difundirá ni hechos ni identidades en ningún medio, por ello se sustituirá los datos de 

las personas con códigos tales como A, B, C, D, etc., para ref erirse en abstracto, en 

señal de respeto de la dignidad de las personas y el principio de reserva. 

 
 

Asimismo, declara conocer el contenido de las normas del Reglamento de 

Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento 

del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y 

títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo 

de investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. Finalmente, 

el trabajo se elabora bajo los principios de la buena f e, y veracidad. 

 
 

Trujillo, mayo del 2021 
 
 
 
 

 

 
 

JACSON WENCKE TAFUR CHOCANO 

DNI N° 17632335 
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